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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultat d'Infermeria i Podologia 46014455

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Podología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Podología por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

CAMPO DE ESTUDIO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 marzo de 2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Responsable de la Oficina de Planes de Estudio

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO MARTINEZ SABATER Decano

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 12 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Podología por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Podólogo

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 marzo de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 36

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 129 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014455 Facultat d'Infermeria i Podologia

1.3.2. Facultat d'Infermeria i Podologia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

C
SV

: 9
47

96
35

16
44

85
28

63
47

41
81

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947963516448528634741815


Identificador : 2502259 Fecha : 04/12/2025

3 / 107

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG-03 - Adquirir una experiencia clínica adecuada en cada uno de los contenidos podológicos llevados a cabo en centros
acreditados para la formación universitaria de Podología, fomentando la interrelación con el equipo multidisciplinar, así como una
comunicación eficaz con el paciente.

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-07 - Comprender y respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CG-08 - Mostrar sensibilidad en el ejercicio profesional, con especial atención a la igualdad de género, derechos humanos,
solidaridad, protección del medio ambiente y sostenibilidad y fomento de la cultura de la paz.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE-1.01 - Conocer el desarrollo embriológico en las distintas etapas de formación. La anatomía y fisiología humana. Estudio de
los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Esplacnología vascular y nerviosa. Ejes y planos corporales. Anatomía específica del
miembro inferior.

CE-1.02 - Adquirir conocimientos sobre la biología celular y tisular. Composición y organización de la materia de los seres vivos.
Histología. Genética.

CE-1.03 - Conocer las materias de biofísica, fisiología y bioquímica relacionadas con el cuerpo humano. Principios inmediatos.
Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios. Adquirir el conocimiento de las funciones y regulación de los
distintos órganos y sistemas del cuerpo humano.
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CE-1.04 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir la
patología de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología.
Neurología. Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie.

CE-1.05 - Conocer la anatomía patológica. Patología celular. Reparación tisular. Alteraciones del crecimiento celular.
Nomenclatura y clasificación de las neoplasias.

CE-1.06 - Conocer los conceptos básicos de la microbiología. Morfología y fisiología de los microorganismos. Infección.
Inmunología. Inmunidad natural y adquirida. Vacunas y sueros. Microorganismos más frecuentes en las patologías del pie.
Aspectos fundamentales de la parasitología sanitaria. Microbiología ambiental. Laboratorio y diagnóstico microbiológico de las
enfermedades. Mecanismos de patogenicidad viral. Micología. Fundamentos microbiológicos para la prevención de infección.

CE-1.07 - Conocer y aplicar los principios de farmacocinética y farmacodinámica. Acción, efectos, reacciones adversas e
interacciones farmacológicas. Descripción de los distintos grupos farmacológicos. Fármacos de uso habitual, indicaciones y
contraindicaciones. Diseño de fármacos y desarrollo de medicamentos. Recetas. Estudios de toxicidad. Vías de administración
de medicamentos. Productos naturales de utilización terapéutica, cuya seguridad y eficacia esté demostrada según las evidencias
científicas disponibles.

CE-1.08 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación podológica, implementando en su análisis una
perspectiva de género.

CE-1.09 - Adquirir el concepto de salud y enfermedad. Conocer los determinantes de la salud en la población con perspectiva de
género. Desarrollar los factores que influyen en el fenómeno salud-enfermedad. Diseño de protocolos de prevención y su aplicación
práctica. Salud pública. Concepto, método y uso de la epidemiología.

CE-1.10 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar
e interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la prevención, evaluación diagnóstica y tratamiento
podológico.

CE-1.11 - Adquirir y aplicar los conocimientos teóricos y prácticos implicados en los aspectos psicológicos intervinientes en la
relación paciente-terapeuta. Desarrollo cognitivo emocional y psicosocial del ser humano. Conocer los aspectos psicológicos
del dolor. Introducción al estudio del comportamiento humano. Psicología social. Influencia del factor género en los aspectos
psicológicos de la salud y enfermedad.

CE-1.12 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria. Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su
aplicación. Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica y comprender e interpretar críticamente
textos científicos. Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico.

CE-1.13 - Identificar e integrar la práctica profesional desde el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos.

CE-2.01 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones
estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis
biomecánico. La perspectiva del género en el análisis biomecánico de la marcha.

CE-2.02 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida. Filogenia del aparato locomotor. El pie a
través de la historia. Desarrollar las técnicas de exploración física. Parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación estática
y dinámica. Técnicas de exploración clínica. Estudio de las técnicas y forma de actuación podológica en el ámbito sanitario.

CE-2.03 - Conocer los Fundamentos de la Podología. Ergonomía. Historia de la profesión y marco conceptual. Concepto de
profesión. Nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud. Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de
podología.

CE-2.04 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios
de normopraxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. Problemas éticos en el ejercicio de la profesión.
Instrumentos que ayuden al profesional en caso de problemas éticos. Marco profesional. Derechos y obligaciones del profesional.

CE-2.05 - Conocer los diferentes sistemas diagnósticos, sus características y su interpretación, así como la manipulación de las
instalaciones de radiodiagnóstico podológico y la radio protección. Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de
los electrones y fotones con la materia.

CE-2.06 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología. Equipos de rayos X. Magnitudes
y unidades de formación de imágenes. Detección de radiaciones. Control de calidad y calibración de las instalaciones de
radiodiagnóstico. Radiobiología y radioprotección. Legislación. Conocer otras técnicas de obtención de imágenes diagnósticas del
pie. Técnicas radiológicas. Interpretación radiológica.
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CE-2.07 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la Podología Basada en la Evidencia Científica.

CE-2.08 - Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica. Prevención
de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y evaluar los
programas de educación para la salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad. La salud y el género.

CE-3.01 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

CE-3.02 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración, para emitir un diagnóstico y pronóstico, y diseñar el plan de
tratamiento ortopodológico de la patología de la extremidad inferior. Traumatismos óseos y músculo ligamentosos. Patología del
antepié y del retropié. Deformidades congénitas. Lesiones neurológicas. Amputaciones. Asimetrías.

CE-3.03 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos ortopodológicos. Concepto general de ortopedia. El taller ortopodológico. Tecnología de materiales
terapéuticos ortopodológicos. Fundamentos y técnicas para el moldeado pie-pierna.

CE-3.04 - Diseñar, obtener y aplicar mediante diferentes técnicas y materiales los soportes plantares y órtesis digitales, prótesis,
férulas. Ortesiología plantar y digital. Estudio del calzado y calzadoterapia. Prescripción de tratamientos ortopédicos de la
extremidad inferior.

CE-3.05 - Conocer y aplicar los métodos físicos, eléctricos y manuales en la terapéutica de las distintas patologías del pie. Vendajes
funcionales. Terapia del dolor e inflamación en el pie.

CE-4.01 - Conocer, diagnosticar y tratar las dermatopatías y queratopatías, el tratamiento de los helomas y de sus causas.
Onicología, patología y tratamiento conservador del aparato ungueal.

CE-4.02 - Conocer y aplicar las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamiento de las heridas, úlceras y procesos infecciosos que
afectan al pie. Estudio, diagnóstico y tratamiento del pie diabético Mecanismos de reparación y cicatrización.

CE-4.03 - Conocer y utilizar las técnicas y tratamientos quiropodológicos y de administración de fármacos.

CE-4.04 - Conocer y emplear el instrumental en cirugía y quiropodología, los métodos de esterilización y la toma de muestras para
cultivos.

CE-4.05 - Conocer, diagnosticar y tratar los procesos vasculares y neurológicos periféricos que afectan al pie y susceptibles de
tratamiento quiropodológico.

CE-4.06 - Conocer y aplicar pruebas complementarias en quiropodología. Estudio y valoración del paciente candidato a
tratamientos quiropodológicos. Protocolos diagnósticos y catalogación del riesgo quirúrgico.

CE-4.07 - Conocer y aplicar procedimientos técnicos y habilidades en cirugía podológica. Conocer y diagnosticar la patología del
pie con indicación quirúrgica.

CE.4.08 - Conocer y emplear la historia clínica, valorar y aplicar el protocolo preoperatorio y el consentimiento informado.

CE-4.09 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post quirúrgica,
los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación.

CE-4.10 - Conocer y obtener habilidades en la aplicación de las técnicas podológicas de cirugía ungueal, de cirugía podológica de
partes blandas, de cirugía ósea y articular del pie.

CE-4.11 - Aplicación de métodos de reanimación cardiopulmonar y resucitación en casos de emergencia.

CE-4.12 - Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie. Conocer y saber tratar
las complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía podológica y quiropodológicas.

CE-5.01 - Prácticas preprofesionales en Clínicas podológicas universitarias y centros acreditados, con una evaluación final de
competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores profesionales y competencias dirigidos a:

CE-5.02 - Protocolizar y aplicar el método clínico en podología.

CE-5.03 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida.

CE-5.04 - Desarrollar las técnicas de exploración física.

CE-5.05 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología.

CE-5.06 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso.

CE-5.07 - Emitir un diagnóstico y pronóstico.

CE-5.08 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico.
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CE-5.09 - Diseñar planes de intervención específicos para el tratamiento del pie de riesgo: diabético, neurológico y vascular.

CE-5.10 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos.

CE-5.11 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos.

CE-5.12 - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia.

CE-5.13 - Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales.

CE-5.14 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud.

CE-5.15 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos.

CE-5.16 - Elaborar e interpretar informes clínicos.

CE-5.17 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

CE-5.18 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología.

CE-5.19 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

CE-5.20 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología.

CE-5.21 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos.

CE-5.22 - Comprender y respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CE-3.06 - Conocer las patologías relacionadas con la práctica deportiva

CE-3.07 - Obtener habilidades en la exploración y realización de tratamientos en las patologías relacionadas con el deporte

CE-5.23 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRÍCULA Y PROCEDIMINETOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS Y
LAS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVESIDAD Y A LA TITULACIÓN.

4.2.1.- Criterios de acceso

Sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente las vías de acceso habituales a los estudios de Graduado/a en
Podología son:

· Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el art. 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modifi-
cada por la ley 4/2007, de 12 de abril, desarrollado por el Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.¿

· Estar en posesión de un Ciclo Formativo de Grado Superior o equivalente según recoja la normativa vigente.

· Superar la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

· Estar en posesión de un título universitario oficial reconocido en todo el territorio español.

· Además, para los Diplomados Universitarios en Podología se establece un itinerario curricular de formación adicional para la obtención del presente título de
Grado. El criterio de admisión será preferentemente el expediente académico y el curriculum vitae.

4.2.2.- Perfil recomendado

Los perfiles recomendados para el ingreso al grado de podología son:

· Para los y las estudiantes que realicen pruebas de acceso a la universidad:- Modalidad de bachillerato de Ciencias de la Salud, con las asignaturas optativas de
Matemáticas II, Física, Química, Biología, Ciencias de la tierra y medioambientales, Dibujo técnico II. Dichas asignaturas tendrán una ponderación del 0,2 en el
periodo de matrícula de 2010 según el SeDI.- Modalidad de bachillerato de Científico-Tecnológico, con las asignaturas optativas de Biología y Química.

· Para los y las estudiantes que procedan de los Ciclos Formativos de Grado Superior o equivalentes según recoja la normativa vigente:- Estudios relacionados con
las ciencias de la salud.

· Para los y las estudiantes que superen de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años:- Opción de Ciencias de la Salud.

· Para los y las estudiantes que están en posesión de un título universitario oficial reconocido en todo el territorio español:- Poseer un título de la rama de Ciencias
de la Salud o de Ciencias.

Por otro lado, se recomienda que el alumnado tenga capacidad de análisis y de síntesis, de gestión de la información y aptitud para la toma de decisio-
nes, la resolución de problemas y el trabajo en equipo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A) Programa de integración del alumnado de primer curso

· Jornada de acogida en la FIP. Información sobre la titulación de podología.

· Plan de Acción Tutorial, dirigido a estudiantes de primer curso y orientado a facilitar la adaptación de los y las estudiantes al entorno académico, administrativo,
social y cultural de la Universitat de Valencia:
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· Tutorías para la Transición. Basada en la relación entre profesor tutor o tutorao tutora y estudiante tutorizado. El Tutor o tutorao tutoraproporciona información,
orientación y asesoramiento a fin de favorecer la adaptación del estudiante a la nueva vida universitaria.

B) Acciones dirigidas a los y las estudiantes de segundo y tercer curso

· Tutorías de Seguimiento. Continuidad en el proceso de tutorizacion de los y las estudiantes durante todos los estudios.

· Sesiones informativas sobre los programas de intercambio y movilidad.

· Sesiones informativas sobre la incorporación al mundo laboral (en estas sesiones intervienen tanto el Colegio Profesional como los diferentes sindicatos).

· Sesiones informativas sobre la posibilidad de trabajar en otros países de la UE.

C) Información sobre ofertas de trabajo

· A través de la página Web del centro.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno, pre-
vio informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universi-
dades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranje-
ros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamentopara la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos
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Artículo 2. Transferencia de créditos

· La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

· La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

· Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

· En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

· Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

· El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores ordena-
ciones.

· En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

· En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

· que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

· que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

· Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

· En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual ordenación.

· Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:

· La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los previs-
tos en el plan de estudios de la titulación de destino.

· A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconoci-
miento de créditos correspondientes será de un 75%.

· Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-
tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.
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· En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

· Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

· Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-
rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

· La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

· En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

· Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

· Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.

· Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-
ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.
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· El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.

· La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un
plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

· En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

· En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

· La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

· En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

· La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

· Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

· En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

· Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

· En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

· No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

· Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

· El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

· Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

· En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

· La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

· En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

· Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
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· Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

· Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

· Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

· Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología
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Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales
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Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 43,5

A. DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

A.1.- Modalidad de enseñanza en la que será impartido el curso
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Es un curso presencial anual que se divide en dos cuatrimestres.

A.2.- Número de plazas ofertadas para el curso

El número de plazas ofertadas es de 30.

A.3.- Normativa de permanencia

La normativa que regula las condiciones de permanencia de los/las estudiantes matriculados/as en estudios condu-
centes a títulos oficiales es:

· Resolución, de 21 de septiembre de 2009, del rector de la Universitat de València, que ordena la publicación del acuerdo
del Consejo Social de 23 de julio de 2009 (ACSUV 349/2009), por el cual se aprueba el Reglamento de permanencia de los
estudiantes y las estudiantes de la Universitat de València.

El Consejo Social de la Universitat de València, en sesión plenaria celebrada el día 23 de julio de 2009, y en la com-
petencia que le confiere el artículo 4.c de la Ley 2/2003, de 28 de enero, de Consejos Sociales de las Universidades
Públicas Valencianas, y el artículo 46.3 de la Ley orgánica 6/2001 de Universidades, adoptó un acuerdo por el que
se aprueba el Reglamento de Permanencia de los y las Estudiantes de la Universitat de València.

· Reglamento de permanencia de los estudiantes de la Universitat de València. (Consejo Social 23-VII-2009).
Publicat en el DOCV de 19 d'octubre de 2009. (DOCV nº 6125)

A.4.- Créditos totales del curso de adaptación

El curso de adaptación a Grado de Podología consta de 43,5 ECTS.

A.5.- Centro donde se impartirá el curso

Se impartiráen la Facultat d'Infermeria i Podología de la Universitat de València.

B. JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

B.1.- Justificación del curso de adaptación

El curso de adaptación al Grado en Podología ofrece a los profesionales Diplomados con inquietudes personales o
profesionales alcanzar el nivel máximo de formación académica previa al postgrado. Los objetivos del curso son:

· Obtener nuevos conocimientos y competencias en materias y procedimientos incluidas en el Grado.

· Profundizar en la formación clínica que se incluye en los contenidos teóricos y prácticos y en la investigación.

C. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

C.1.- Perfil de ingreso

Los profesionales Diplomados en Podología podrán acceder al curso de adaptación mediante un proceso de matri-
culación y convalidación en las materias y créditos específicos del nuevo plan de estudios de Grado.

C.2.- Admisión de estudiantes

Es requisito indispensable ser Diplomado/a en Podología.

El Consell de Govern de la Universitat de València, en su sesión de 29 de septiembre de 2009, aprobó los Criterios
de la Universitat de València para la incorporación de titulados y tituladas universitarios a los nuevos grados resul-
tantes de la adaptación al EEES del Sistema Educativo Universitario Oficial.

En el Texto Refundido del Real Decreto 1892/2008 y correcciones, de 14 de noviembre, por el que se regulan
las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admi-
sión a las Universidades públicas españolas. [Incluye corrección de errores, publicada en el BOE de 28 de marzo
de 2009; corrección a la corrección de errores, publicada en el BOE de 21 de julio de 2009; actualización por Orden
EDU/1434/2009, de 29 de mayo [BOE de 4 de junio]; modificación por RD 558/2010, de 7 de mayo [BOE de 8 de
mayo] Artículo 4. Principios rectores del acceso a la Universidad Española:
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· 1. El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que se refiere el presente real decreto se realizará
desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

· 2. Asimismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

· 3. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado sea general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a cri-
terios acordes con el Espacio Europeo de Educación Superior, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secre-
taría de Estado de Universidades.

C.3.- Transferencia y reconocimiento de créditos

El artículo 36.a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece que el Gobierno, previo
informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades
en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros, así
como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de crédi-
tos en el contexto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias. El primer apartado de dicho precepto contem-
pla, además, el establecimiento por parte de cada universidad de una normativa propia sobre el sistema de reconoci-
miento y transferencia de créditos.

La Universitat de València, al amparo de la normativa citada, y de la facultad de elaborar normas de régimen interno,
reconocida expresamente por el Artículo 2 a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha
aprobado la presente Normativa para la transferencia y el reconocimiento de créditos:

· Artículo 4. Reconocimiento de créditos mediante la adaptación de estudios.

Modalidad que se aplica exclusivamente entre estudios conducentes a un mismo título oficial o su correspondiente
título transformado y que implica que las materias o asignaturas adaptadas figuraran con la nueva denominación en
el expediente del interesado, mediante unas reglas de adaptación previamente establecidas en el plan de estudios.

Para los estudiantes que proceden de La Diplomatura de Podología se establece la siguiente tabla de equivalencias
(Tabla 1).

PLAN DE ESTUDIOS DE DIPLOMATURA PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO

Asignatura Créditos

Convalida por

Créditos Asignatura

6 Anatomía humanaAnatomía humana 9

4,5 Anatomía de les extremitats infe-

riors

Citología e Histología humana 6 6 Biología celular y tisular

6 FisiologíaFisiología, Biofísica y Bioquími-

ca

7,5

6 Biofísica y Bioquímica

Teoría General de la Enfermedad 6 6 Fisiopatología

Microbiología y Parasitología 6 6 Microbiología

Podología General I 6 6 Podología General

Biomecánica del Miembro Infe-

rior

6 6 Biomecánica y Patomecánica

Podológica

Farmacología 6 6 Farmacología

6 Ortopodología IFundamentos de Ortopodología 15

6 Ortopodología II

Podología General II 6 6 Patología Podológica

Tratamientos Quiropodológicos 7,5 6 Quiropodología I

6 Cirugía Podológica ICirugía Podológica 7,5

6 Cirugía Podológica II

Dermatología 9 4,5 Dermatología

Quiropodología Aplicada 7,5 6 Quiropodología II
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6 Ortopodología IIITratamientos de Ortopodología 12

4,5 Ortesis y Calzado terapia

Podología Física 6 4,5 Podología Física

Deontología y Legislación Profe-

sional sanitaria

6 4,5 Ética y Legislación Profesional

4,5 Podología Preventiva

6 Salud Pública

Podología Preventiva 4,5

6 Bioestadística y TICs

El pie en las Enfermedades Sis-

témicas

6 4,5 Pie de Riesgo

6 Practicum I

15 Practicum II

Clínica podológica Integrada 28

4,5 Diseño y Gestión de la Clínica

Podológica

Técnicas Básicas de Enfermería 6

Técnicas en radiología y radio-

protección (OPTATIVA)

6 6 Radiodiagnóstico y Radioprotec-

ción

Historia de la podología (OPTA-

TIVA)

6 4,5 Historia de la Podología

Podología en el deporte o Fisio-

terapia del pie en el deportista

(OPTATIVAS)

6 4,5 Podología Deportiva

Alteraciones psíquicas y podolo-

gía (OPTATIVA)

6 6 Psicología

Promoción y educación para la

salud (OPTATIVA)

6 4,5 Salud y Género

4,5 Anatomía Patológica

4,5 Inglés

4,5 Documentación y Bibliografía

4,5 Resolución de casos clínicos

4,5 Estrategias Terapéuticas

15 Practicum III

6 Trabajo Fin de Grado

Tabla 1. Equivalencias entre asignaturas para la adaptación al Grado en Podología

D. COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

D.1.- Competencias y planificación de las enseñanzas

El objetivo general que se plantea desde la Universitat de València para el Título de Grado en Podología es ¿que el
estudiante adquiera competencia clínica, con los conocimientos, habilidades y actitudes, que le permita una vez con-
cluida su formación llevar a cabo todas las funciones profesionales, actuaciones todas ellas que constituyen la esen-
cia de la actividad profesional del Podólogo/a, atendiendo a las necesidades de la sociedad¿.

Con el Título de Grado en Podología se pretende formar profesionales Podólogos/as generalistas, con preparación
científica y capacitación suficiente como para que puedan recibir al paciente , diagnosticarlo y tratar problemas de
salud del pie y miembro inferior a los que se puede dar respuesta terapéutica desde la Podología y sus áreas de co-
nocimiento y especialidades clínicas, utilizando para ello el conjunto de métodos, procedimientos, técnicas y actua-
ciones que, mediante la aplicación de las estrategias terapéuticas propias de la podología son llevadas a cabo. Todo
ello considerando al individuo en su triple dimensión: biológica, psicológica y social.

Los objetivos y las competencias que se adquirirán serán las referidas en la ORDEN CIN/728/2009, de 18 de marzo,
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Podólogo.

Competencias:
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1. Conocer y aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la Podología y Podiatría.

2. Conocer la estructura y función del cuerpo humano en especial de la extremidad inferior, semiología, mecanismos,
causas y manifestaciones generales de la enfermedad y métodos de diagnóstico de los procesos patológicos médi-
cos y quirúrgicos, interrelacionando la patología general con la patología del pie.

3. Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y
evaluar cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farma-
cológico, preventivo y/o educativo, basado en la Historia clínica.

4. Adquirir una experiencia clínica adecuada en cada uno de los contenidos podológicos, llevados a cabo en Centros
acreditados para la formación universitaria de Podología, fomentando la interrelación y comunicación eficaz con pa-
cientes, familiares, y miembros del equipo multidisciplinar.

5. Colaborar con los profesionales sanitarios específicamente formados en la materia, en la adaptación y uso de pró-
tesis y ayudas técnicas necesarias, según las condiciones físicas, psicológicas y sociales de los pacientes.

6. Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso
eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica, con especial atención a
su confidencialidad.

7. Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la podología y el fomento de la atención podo-
lógica en la población.

8. Adquirir habilidades de trabajo en los entornos educativo e investigador, asistencial-sanitario, así como en equipos
uniprofesionales y multiprofesionales. Asesorar en la elaboración y ejecución de políticas de atención y educación
sobre temas relacionados con la prevención y asistencia podológica.

9. Valorar de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología utilizados en la investigación relacionada
con la podología.

10. Identificar que el ejercicio de la profesión está asentado en el respeto a la autonomía del paciente, a sus creen-
cias, cultura, determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y
comprendiendo las implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación.

11. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión en la práctica, actuando siempre en base al cumplimien-
to de las obligaciones deontológicas, de la legislación vigente y de los criterios de normopraxis, integrando los as-
pectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones.

Por otro lado también incluimos la totalidad de competencias que pertenecen a cada módulo formativo, ya que el di-
seño y selección de las asignaturas que configuran el curso de adaptación al Grado, presentan competencias de los
diferentes módulos formativos:

De formación Básica:

· Conocer el desarrollo embriológico en las distintas etapas de formación. La anatomía y fisiología humana. Estudio de los di-
ferentes órganos, aparatos y sistemas. Esplacnología vascular y nerviosa. Ejes y planos corporales. Anatomía específica del
miembro inferior.

· Adquirir conocimientos sobre la biología celular y tisular. Composición y organización de la materia de los seres vivos. His-
tología. Genética.

· Conocer las materias de biofísica, fisiología y bioquímica relacionadas con el cuerpo humano. Principios inmediatos. Bioquí-
mica y biofísica de las membranas, músculos y nervios. Adquirir el conocimiento de las funciones y regulación de los distin-
tos órganos y sistemas del cuerpo humano.

· Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir la patología
de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología. Neurología.
Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie.

· Conocer la anatomía patológica. Patología celular. Reparación tisular. Alteraciones del crecimiento celular. Nomenclatura y
clasificación de las neoplasias.

· Conocer los conceptos básicos de la microbiología. Morfología y fisiología de los microorganismos. Infección. Inmunología.
Inmunidad natural y adquirida. Vacunas y sueros. Microorganismos más frecuentes en las patologías del pie. Aspectos funda-
mentales de la parasitología sanitaria. Microbiología ambiental. Laboratorio y diagnóstico microbiológico de las enfermeda-
des. Mecanismos de patogenicidad viral. Micología. Fundamentos microbiológicos para la prevención de infección.

· Conocer y aplicar los principios de farmacocinética y farmacodinámica. Acción, efectos, reacciones adversas e interaccio-
nes farmacológicas. Descripción de los distintos grupos farmacológicos. Fármacos de uso habitual, indicaciones y contraindi-
caciones. Diseño de fármacos y desarrollo de medicamentos. Recetas. Estudios de toxicidad. Vías de administración de me-
dicamentos. Productos naturales de utilización terapéutica, cuya seguridad y eficacia esté demostrada según las evidencias
científicas disponibles.

· Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamen-
talmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación podológica.
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· Adquirir el concepto de salud y enfermedad. Conocer los determinantes de la salud en la población. Desarrollar los factores
que influyen en el fenómeno salud-enfermedad. Diseño de protocolos de prevención y su aplicación práctica. Salud pública.
Concepto, método y uso de la epidemiología.

· Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisci-
plinar los profesionales y demás personal relacionados con la prevención, evaluación diagnóstica y tratamiento podológico.

· Adquirir y aplicar los conocimientos teóricos y prácticos implicados en los aspectos psicológicos intervinientes en la relación
paciente-terapeuta. Desarrollo cognitivo emocional y psicosocial del ser humano. Conocer los aspectos psicológicos del do-
lor. Introducción al estudio del comportamiento humano. Psicología social.

· Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener, organizar,
interpretar y comunicar información científica y sanitaria. Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación.
Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica y comprender e interpretar críticamente textos
científicos. Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico.

· Identificar e integrar la práctica profesional desde el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios del
manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos
de gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos.

De biomecánica y podología general:

· Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones estructura-
les del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis bio-
mecánico.

· Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida. Filogenia del aparato locomotor. El pie a través de
la historia. Desarrollar las técnicas de exploración física. Parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación estática y
dinámica. Técnicas de exploración clínica. Estudio de las técnicas y forma de actuación podológica en el ámbito sanitario.

· Conocer los Fundamentos de la Podología. Ergonomía. Historia de la profesión y marco conceptual. Concepto de profesión.
Nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud. Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podolo-
gía.

· Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de
normopraxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. Problemas éticos en el ejercicio de la profesión. Ins-
trumentos que ayuden al profesional en caso de problemas éticos. Marco profesional. Derechos y obligaciones del profesio-
nal.

· Conocer los diferentes sistemas diagnósticos, sus características y su interpretación, así como la manipulación de las instala-
ciones de radiodiagnóstico podológico y la radio protección. Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de
los electrones y fotones con la materia.

· Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología. Equipos de rayos X. Magnitudes y
unidades de formación de imágenes. Detección de radiaciones. Control de calidad y calibración de las instalaciones de radio-
diagnóstico. Radiobiología y radioprotección. Legislación. Conocer otras técnicas de obtención de imágenes diagnósticas del
pie. Técnicas radiológicas. Interpretación radiológica.

· Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambiéntales, biodinámicos y sociales, así como
un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para apli-
car la Podología Basada en la Evidencia Científica.

· Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica. Prevención de
riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y evaluar
los programas de educación para la salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad.

De Patología Podológica y Tratamientos Ortopodológicos Físicos y Farmacológicos:

· Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los paráme-
tros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación está-
tica y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento.Conocer y aplicar la Farmacología específica de uso
podológico.

· Conocer y desarrollar las técnicas de exploración, para emitir un diagnóstico y pronóstico, y diseñar el plan de tratamiento
ortopodológico de la patología de la extremidad inferior. Traumatismos óseos y músculo ligamentosos. Patología del antepié
y del retropié. Deformidades congénitas. Lesiones neurológicas. Amputaciones. Asimetrías.

· Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y aplica-
ción de tratamientos ortopodológicos. Concepto general de ortopedia. El taller ortopodológico. Tecnología de materiales tera-
péuticos ortopodológicos. Fundamentos y técnicas para el moldeado pie-pierna.

· Diseñar, obtener y aplicar mediante diferentes técnicas y materiales los soportes plantares y ortesis digitales, prótesis, férulas.
Ortesiología plantar y digital. Estudio del calzado y calzadoterapia. Prescripción de tratamientos ortopédicos de la extremi-
dad inferior.

· Conocer y aplicar los métodos físicos, eléctricos y manuales en la terapéutica de las distintas patologías del pie. Vendajes
funcionales. Terapia del dolor e inflamación en el pie.

De Quiropodología y Cirugía Podológica:

· Conocer, diagnosticar y tratar las dermatopatías y queratopatías, el tratamiento de los helomas y de sus causas. Onicología,
patología y tratamiento conservador del aparato ungueal.

· Conocer y aplicar las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamiento de las heridas, úlceras y procesos infecciosos que
afectan al pie. Estudio, diagnóstico y tratamiento del pie diabético Mecanismos de reparación y cicatrización.

· Conocer y utilizar las técnicas y tratamientos quiropodológicos y de administración de fármacos.

· Conocer y emplear el instrumental en cirugía y quiropodología, los métodos de esterilización y la toma de muestras para cul-
tivos.
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· Conocer, diagnosticar y tratar los procesos vasculares y neurológicos periféricos que afectan al pie y susceptibles de trata-
miento quiropodológico.

· Conocer y aplicar pruebas complementarias en quiropodología. Estudio y valoración del paciente candidato a tratamientos
quiropodológicos. Protocolos diagnósticos y catalogación del riesgo quirúrgico.

· Conocer y aplicar procedimientos técnicos y habilidades en cirugía podológica. Conocer y diagnosticar la patología del pie
con indicación quirúrgica.

· Conocer y emplear la historia clínica, valorar y aplicar el protocolo preoperatorio y el consentimiento informado.

· Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post quirúrgica, los
tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación.

· Conocer y obtener habilidades en la aplicación de las técnicas podológicas de cirugía ungueal, de cirugía podológica de par-
tes blandas, de cirugía ósea y articular del pie.

· Aplicación de métodos de reanimación cardiopulmonar y resucitación en casos de emergencia.

· Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie. Conocer y saber tratar las
complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía podológica y quiropodológicas.

De practicum y Trabajo de Fin de Grado:

Prácticas preprofesionales en Clínicas podológicas universitarias y centros acreditados, con una evaluación final de
competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores profesionales y competencias dirigidos a:

· Protocolizar y aplicar el método clínico en podología.

· Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida.

· Desarrollar las técnicas de exploración física.

· Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología.

· Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso.

· Emitir un diagnóstico y pronóstico.

· Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico.

· Diseñar planes de intervención específicos para el tratamiento del pie de riesgo: diabético, neurológico y vascular.

· Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos.

· Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y aplica-
ción de tratamientos podológicos.

· Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia.

· Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales.

· Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la prevención,
promoción y protección de la salud.

· Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos.

· Elaborar e interpretar informes clínicos.

· Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

· Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología.

· Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

· Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología.

· Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos.

· Trabajo Fin de Grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

Para la elección de las asignaturas que configuran el Título del curso de adaptación al Grado en Podología por la
Universitat de València, se ha realizado un análisis pormenorizado de las asignaturas que comprendía el antiguo
plan de estudios de Diplomado/a en Podología por la Universitat de València. Este plan de estudios fue aprobado en
la Universitat de València (Estudi General), por acuerdo de su Junta de Gobierno de 18 de diciembre de 2001, que
aprobó el plan de estudios conducente al título oficial de Diplomado en Podología, elaborado al amparo del Real De-
creto de directrices generales propias 469/1988, de 24 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 153, del 27).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica de 10 de junio de 2002, homologó dicho
plan de estudios. Así se publicó, en el B.O.E de 14 de agosto de 2002, el plan de estudios conducente a la Diploma-
tura en Podología con una dimensión de 220 créditos impartidos en tres cursos. La implantación de esta titulación
por parte de la Universitat de València supuso completar la oferta de todas las titulaciones existentes en ese mo-
mento del área académica de ciencias de la salud y facilitar la accesibilidad a unos estudios demandados por la so-
ciedad como demuestra el gran número de solicitudes de matriculación que se presentaron en el primer curso oferta-
do.

Desde año 2002 hasta el año 2009 se ha generado un volumen de Diplomados/as en Podología que en la actualidad
demandan el acceso al Grado en Podología mediante un curso de adaptación por nuestra universidad. Es por todo
lo anterior que desde la Facultad de Enfermería y Podología de la Universitat de València se quiere dar una respues-
ta académica a las demandas de los Diplomados/as en Podología que desean cursar el curso de adaptación al Gra-
do.

C
SV

: 9
47

96
35

16
44

85
28

63
47

41
81

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947963516448528634741815


Identificador : 2502259 Fecha : 04/12/2025

21 / 107

Prestando especial atención a la tabla de equivalencias (Tabla 1) en la que basamos el proyecto de título de curso
de adaptación al Grado en Podología por la Universitat de València, en la tabla siguiente (Tabla 2) se expresan la to-
talidad de asignaturas del título de Grado en Podología. A partir de ella y prestando especial atención a las asignatu-
ras que los Diplomados en Podología no cursaron en los estudios de la diplomatura, se incluirán asignaturas del gra-
do que vehiculizan y facilitan la adquisición de competencias que no contemplaba el antiguo plan de estudios y que
en la actualidad recoge la ORDEN CIN/728/2009 de 18 de marzo.

Todo ello con la finalidad de poder ofrecer el curso de adaptación al Grado en Podología por la Universitat de Valèn-
cia que preste especial atención a la adquisición de las nuevas competencias definidas en la ORDEN CIN/728/2009,
garantizando así la formación de profesionales podólogos/as con los conocimientos suficientes y adecuados para la
práctica clínica.

Módulo Curso Cuatrimes-

tre

Carácter Asignatura Créditos ET-

CS

Formación

Básica

1º 1º Básica Anatomía

humana

6.0

Formación

Básica

1º 1º Básica Bioestadísti-

ca y TICS

6.0

Formación

Básica

1º 1º Básica Biología ce-

lular y tisular

6.0

Formación

Básica

1º 1º Básica Fisiología 6.0

Formación

Básica

1º 1º Básica Biofísica y

Bioquímica

6.0

Formación

Básica

1º 2º Básica Fisiopatolo-

gía

6.0

Formación

Básica

1º 2º Básica Psicología 6.0

Formación

Básica

1º 2º Básica Microbiolo-

gía

6.0

Podología

General y

Biomecáni-

ca

1º 2º Obligatoria Podología

General

6.0

Formación

Básica

1º 2º Básica Salud Públi-

ca

6.0

60.0

Módulo Curso Cuatrimes-

tre

Carácter Asignatura Créditos ET-

CS

Podología

General y

Biomecáni-

ca

2º 1º Obligatoria Biomecáni-

ca y Pato-

mecánica

Podológica

6.0

Formación

Básica

2º 1º Básica Farmacolo-

gía

6.0

Patología

Podológi-

ca. Ttos. Or-

topodológi-

cos, Físicos

y Farmaco-

lógicos

2º 1º Obligatoria Ortopodolo-

gía I

6.0

Patología

Podológi-

ca. Ttos. Or-

topodológi-

cos, Físicos

y Farmaco-

lógicos

2º 1º Obligatoria Patología

Podológica

6.0
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Podología

General y

Biomecáni-

ca

2º 1º Obligatoria Anatomía

EE.II.

4,5

Patología

Podológi-

ca. Ttos. Or-

topodológi-

cos, Físicos

y Farmaco-

lógicos

2º 1º Obligatoria Anatomía

Patológica

4,5

Patología

Podológi-

ca. Ttos. Or-

topodológi-

cos, Físicos

y Farmaco-

lógicos

2º 2º Obligatoria Ortopodolo-

gía II

6.0

Quiropodo-

logía. Ciru-

gía Podoló-

gica

2º 2º Obligatoria Quiropodo-

logía I

6.0

Quiropodo-

logía. Ciru-

gía Podoló-

gica

2º 2º Obligatoria Cirugía Po-

dológica I

6.0

Patología

Podológi-

ca. Ttos. Or-

topodológi-

cos, Físicos

y Farmaco-

lógicos

2º 2º Obligatoria Podología

Deportiva

4,5

Patología

Podológi-

ca. Ttos. Or-

topodológi-

cos, Físicos

y Farmaco-

lógicos

2º 2º Obligatoria Dermatolo-

gía

4,5

60.0

Módulo Curso Cuatrimes-

tre

Carácter Asignatura Créditos ET-

CS

Patología

Podológi-

ca. Ttos. Or-

topodológi-

cos, Físicos

y Farmaco-

lógicos

3º 1º Obligatoria Estrategias

Terapéuti-

cas

4,5

Quiropodo-

logía. Ciru-

gía Podoló-

gica

3º 1º Obligatoria Quiropodo-

logía II

6.0

Patología

Podológi-

ca. Ttos. Or-

topodológi-

cos, Físicos

y Farmaco-

lógicos

3º 1º Obligatoria Ortopodolo-

gía III

6.0

Patología

Podológi-

3º 1º Obligatoria Podología

Física

4,5
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ca. Ttos. Or-

topodológi-

cos, Físicos

y Farmaco-

lógicos

Propio de la

UVEG

3º 1º Obligatoria Salud y Gé-

nero

4,5

Propio de la

UVEG

3º 1º Obligatoria Documenta-

ción y Biblio-

grafía

4,5

Quiropodo-

logía. Ciru-

gía Podoló-

gica

3º 2º Obligatoria Cirugía Po-

dológica II

6.0

Podología

general y

biomecánica

3º 2º Obligatoria Bioética y

Legislación

Profesional

4,5

Propio de la

UVEG

3º 2º Obligatoria Historia de

la Podología

4,5

Podología

general y

biomecánica

3º 2º Obligatoria Podología

Preventiva

4,5

Quiropodo-

logía. Ciru-

gía Podoló-

gica

3º 2º Obligatoria Pie de Ries-

go

4,5

Practicum

Clínico Inte-

grado

3º 2º Obligatoria Practicum I 6.0

60.0

Módulo Curso Cuatrimes-

tre

Carácter Asignatura Créditos ET-

CS

Prácticum

Clínico Inte-

grado

4º 1º Obligatoria Prácticum II 15.0

Podología

general y

biomecánica

4º 1º Obligatoria Radiodiag-

nóstico y

Radiopro-

tección

6.0

Propio de la

UVEG

4º 1º Obligatoria Resolución

de Casos

Clínicos

4,5

Propio de la

UVEG

4º 1º Optativa Ortesis y

Calzado te-

rapia

4,5

Prácticum

Clínico Inte-

grado

4º 2º Obligatoria Prácticum III 15.0

Prácticum

Clínico Inte-

grado

4º 2º Obligatoria Trabajo Fin

de Grado

6.0

Propio de la

UVEG

4º 2º Obligatoria Inglés 4,5

Propio de la

UVEG

4º 2º Optativa Diseño y

Gestión de

la Clínica

Podológica

4,5

60.0

Tabla 2. Asignaturas del Título de Grado en Podología por la Universitat de València.
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Partiendo de las premisas anteriores y atendiendo a la adquisición de competencias, habilidades clínicas y prácticas
y conocimientos teóricos, se ha diseñado la siguiente tabla de asignaturas que configura la totalidad de asignaturas
que comprenderá el curso de adaptación al Grado en Podología (tabla 3):

Primer cuatrimestre Créditos ECTS Segundo cuatrimestre Créditos ECTS

Anatomía Patológica Es-

trategias Terapéuticas

Documentación y Biblio-

grafía

Resolución de Casos Clí-

nicos

4.5 4.5 4.5 4.5 Inglés Prácticum III Tra-

bajo Fin de Grado

4.5 15 6

18 25.5

Tabla 3. Asignaturas y créditos ECTS del Curso de Adaptación al Grado en Podología.

La primera de ellas, la asignatura Anatomía Patológica queda incluida en esta propuesta ya que hemos observado
que esta asignatura se imparte en el título de Grado y no en los antiguos estudios de Diplomatura en Podología.

Las asignaturas Estrategias Terapéuticas y Resolución de Casos Clínicos, además no haberse cursado en los
antiguos estudios de podología, han sido incluidas en esta propuesta, ya que el perfil y los contenidos de estas asig-
naturas facilitan la adquisición de competencias y habilidades específicas que propone la ORDEN CIN/728/2009.
Otra de las motivaciones que justifican la inclusión de estas dos asignaturas es la transversalidad que ofrece su pro-
grama ya que ello, ofrece la posibilidad de adquisición de competencias de las diferentes áreas de conocimiento que
configuran los módulos formativos de Biomecánica y Podología General, de Patología Podológica y Tratamientos
Ortopodológicos Físicos y Farmacológicos, de Quiropodología y Cirugía Podológica, Practicum y Trabajo de Fin de
Grado.

La asignatura Documentación y bibliografía también queda incluida dentro de la oferta de asignaturas desde una
doble perspectiva la primera es porque no se cursa en los antiguos planes de estudios y la segunda es porque asig-
natura facilitará al alumnado el aprendizaje en técnicas de búsqueda de información, así como en técnicas búsque-
da de recursos bibliográficos entre otras, que serán necesarias y útiles para desarrollar la asignatura Trabajo de Fi-
nal de Grado.

La asignatura Inglés, en su modalidad docente para fines específicos o de discursos especializados, no es una asig-
natura que formara parte del antiguo plan de estudios. Esta asignatura se convierte en una herramienta útil para
completar la formación en aspectos lingüísticos relacionados con el aprendizaje de metalenguaje específico de la es-
pecialidad así como para facilitar la lectura de textos científicos en lengua extranjera.

La asignatura Practicum III de corte eminentemente práctico, queda incluida en nuestra propuesta por la necesidad
de adquisición habilidades clínicas y de actualización de los procedimientos asistenciales de los futuros estudiantes.
Esta asignatura ofrece la posibilidad de llevar a cabo las tareas antes descritas en un entorno clínico real dotado con
sistemas diagnósticos, aparataje específico, infraestructuras y equipo humano. Además cabe remarcar esta asigna-
tura no está incluida en el antiguo plan de estudios.

La asignatura Trabajo de Fin de Grado queda incluida ya que está contemplada como un requisito imprescindible
para poder obtener la capación de Grado, así según el Reglament del Treball de Fi de Grau de la Universitat de Va-
lència (RTFG-UV), aprobado en Consejo de Gobierno de 20/12/2011, y según el Reglament de Treball Fi de Grau
aprobado en la Comisión Académica del Título de Grado en Podología (RTFG-CAT) el 20 de diciembre de 2011, el
TFG se concreta en la realización de un trabajo autónomo e individual que cada estudiante debe ejecutar bajo la su-
pervisión de un tutor o tutora (RTFG-UV Art. 4 y 6.1; RTFG-CAT Art 6). Dicho trabajo, en nuestro caso, se visualiza
mediante la elaboración de un informe original donde la capacidad de argumentación, análisis e integración de teo-
ría y práctica debe alcanzar un nivel óptimo; donde quede reflejada una síntesis valorativa de un conocimiento con
la que se muestre el dominio de las competencias adquiridas en relación directa con los conocimientos analizados,
aportando posibles soluciones a las problemáticas planteadas a lo largo de los estudios y/o de la experiencia prácti-
ca adquirida. Atendiendo al real decreto 816/2010 establece que en ningún caso esta asignatura puede ser reconoci-
da por ninguna otra ni convalidada.

A continuación se detalla, para cada una de las asignaturas propuestas la siguiente información: denominación de la
materia a la que pertenece la asignatura, número de créditos de la misma, competencias que adquiere el estudiante,
breve explicación de los contenidos, actividades formativas con su correspondiente metodología y competencias re-
lacionadas, y sistema de evaluación utilizado para adquirir las competencias.

Asignatura: Anatomía Patológica
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Denominación de la materia: Patología podológica

Número de Créditos: 4,5 (112.5 horas)

Competencias que adquiere el estudiante - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los parámetros clíni-

cos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación estática y dinámica. - Conocer y desarrollar las técnicas de ex-

ploración, para emitir un diagnóstico y pronóstico, y diseñar el plan de tratamiento ortopodológico de la patología de la extremidad inferior. Traumatismos óseos y músculo

ligamentosos. Patología del antepié y del retropié. Deformidades congénitas. - Identificar y conocer las afecciones dermatológicas que afectan al pie, así como sus métodos de

diagnóstico y tratamiento. - Conocer las patologías relacionadas con la práctica deportiva. - Obtener habilidades en la exploración y realización de tratamientos en las patolo-

gías relacionadas con el deporte. - Conocer la anatomía patológica. Patología celular. Alteraciones del crecimiento celular. Nomenclatura y clasificación de las neoplasias.

Breve descripción de contenidos Patología general con repercusión podológica. Parámetros clínicos patológicos en decúbito, bipedestación estática y dinámica. Exploración,

diagnóstico, pronóstico y tratamiento de la patología de la extremidad inferior. Traumatismos óseos y músculo ligamentosos. Patología del antepié y del retropié. Deformida-

des congénitas. Lesiones neurológicas. Amputaciones. Asimetrías. Exploración y diagnóstico de las patologías relacionadas con el deporte. Biomecánica deportiva. Aplica-

ción del tratamiento orto-protésico y otras alternativas de tratamiento en deportistas. Análisis y recomendaciones del calzado deportivo.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que deben adquirir el estudiante se-

ñalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del estudiante La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue: - Actividades de tipo ex-

positivo (exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos) y de carácter práctico (resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres, prác-

ticas fuera del aula) que abarcarán el 40% de la dedicación del estudiante. - Tiempo de trabajo autónomo del estudiante (actividades de trabajo en equipo, estudio y trabajo in-

dividual) que supondrá el 60% del tiempo.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias Se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del trabajo realizado por los y

las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos y procesos clave, así

como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a constatar los conocimientos

más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias. En todo ca-

so se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con la calificación final. El

sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

Asignatura: Estrategias Terapéuticas

Denominación de la materia: Tratamientos Físicos y Farmacológicos

Número de Créditos: 4,5 (112.5 horas)

Competencias que adquiere el estudiante - Conocer y aplicar los métodos físicos, eléctricos y manuales en la terapéutica de las distintas patologías del pie. Vendajes funciona-

les. Terapia del dolor e inflamación en el pie. - Conocer y aplicar la Farmacología específica de uso podológico.

Breve descripción de contenidos Estudio y aplicación de los métodos físicos, eléctricos y manuales en la patología del pie. Técnicas de valoración clínica de la extremidad in-

ferior de interés podológico. Técnicas de estimulación y relajación muscular de la extremidad inferior. Electroterapia, termoterapia, crioterapia, hidroterapia, ultrasonoterapia,

magnetoterapia, láser terapia, radiación ultravioleta e infrarroja, cinesiterapia y mesoterapia en los tratamientos podológicos. Vendajes funcionales. Terapia del dolor e infla-

mación en el pie. Fármacos de uso habitual en patologías del pie, indicaciones y contraindicaciones. Recetas. Formulación magistral. Excipientes de interés en terapéutica po-

dológica. Productos naturales de utilización terapéutica. Tratamiento del dolor podológico. Estrategias farmacológicas en Podología.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que deben adquirir el estudiante se-

ñalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del estudiante La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue: - Actividades de tipo ex-

positivo (exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos) y de carácter práctico (resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres, prác-

ticas fuera del aula) que abarcarán el 40% de la dedicación del estudiante. - Tiempo de trabajo autónomo del estudiante (actividades de trabajo en equipo, estudio y trabajo in-

dividual) que supondrá el 60% del tiempo.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias Se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del trabajo realizado por los y

las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos y procesos clave, así

como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a constatar los conocimientos

más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias. En todo ca-

so se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con la calificación final. El

sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

Asignatura: Documentación y bibliografía

Denominación de la materia: Historia de la ciencia y la documentación

Número de Créditos: 4,5 (112.5 horas)

Competencias que adquiere el estudiante - Conocer los Fundamentos de la Podología. Ergonomía. Historia de la profesión y marco conceptual. Concepto de profesión. No-

menclatura técnica empleada en ciencias de la salud. Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología. - Mantener actualizados los conocimientos, habili-

dades y actitudes. - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos.

Breve descripción de contenidos Conocimiento de los antecedentes históricos de la profesión podológica y vías de desarrollo de la profesión desde su nacimiento como cien-

cia. Cambios legislativos históricos previos que han favorecido el desarrollo de la profesión podológica. Procesos de ordenación de las profesiones sanitarias.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que deben adquirir el estudiante se-

ñalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del estudiante La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue: - Actividades de tipo ex-

positivo (exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos) y de carácter práctico (resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres, prác-

ticas fuera del aula) que abarcarán el 40% de la dedicación del estudiante. - Tiempo de trabajo autónomo del estudiante (actividades de trabajo en equipo, estudio y trabajo in-

dividual) que supondrá el 60% del tiempo.
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias Se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del trabajo realizado por los y

las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos y procesos clave, así

como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a constatar los conocimientos

más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias. En todo ca-

so se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con la calificación final. El

sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

Asignatura: Resolución de casos clínicos

Denominación de la materia: Podología aplicada

Número de Créditos: 4,5 (112.5 horas)

Competencias que adquiere el estudiante - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar cualquier

tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y ac-

tuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis. - Poseer un cuerpo

de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del

análisis y evaluación de datos y hechos científicamente probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud. - Conocer el Sistema

Sanitario Español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación

podológica. - Identificar e integrar la práctica profesional desde el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios del manejo de la documentación clínica

con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos. - Conocer los

diferentes sistemas diagnósticos, sus características y su interpretación, así como la manipulación de las instalaciones de radiodiagnóstico podológico y la radio protección.

Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de los electrones y fotones con la materia. - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes

aspectos ambientales, biodinámicos y sociales, así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general,

para aplicar la Podología Basada en la Evidencia Científica. - Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica.

Prevención de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y evaluar los programas de educación para la

salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad. - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica,

pie de riesgo y los parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación estática y dinámica. Identi-

ficar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instru-

mental, material y maquinaria empleados para la confección y aplicación de tratamientos ortopodológicos. Concepto general de ortopedia. El taller ortopodológico. Tecnolo-

gía de materiales terapéuticos ortopodológicos. Fundamentos y técnicas para el moldeado pie-pierna. - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología.

Breve descripción de contenidos Ordenanzas municipales y legislación sanitaria en la gestión de la clínica podológica. Adelantos tecnológicos y en las corrientes teóricas que

analizan el comportamiento de los diferentes usuarios y la demanda de estos. Marketing sanitario. Atención a la salud en el marco de las necesidades humanas básicas. Mane-

jo de siliconas de uso terapéutico humano. Características físicas de las siliconas. Técnicas de realización y manejo. Diseño de diferentes tratamientos ortesiológicos. Conocer

las partes fundamentales del calzado. Elementos terapéuticos aplicables al calzado. Función mecánica y terapéutica de los elementos en el calzado. Desarrollar la capacidad

de diagnóstico podológico. Utilización correcta de las pruebas complementarias. Emitir juicios clínicos y aplicación de tratamientos combinados. Aplicación de tratamientos

de coste menor y con materiales sostenibles.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que deben adquirir el estudiante se-

ñalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del estudiante La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue: - Actividades de tipo ex-

positivo (exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos) y de carácter práctico (resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres, prác-

ticas fuera del aula) que abarcarán el 40% de la dedicación del estudiante. - Tiempo de trabajo autónomo del estudiante (actividades de trabajo en equipo, estudio y trabajo in-

dividual) que supondrá el 60% del tiempo.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias Se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del trabajo realizado por los y

las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos y procesos clave, así

como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a constatar los conocimientos

más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias. En todo ca-

so se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con la calificación final. El

sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

Asignatura: Inglés

Denominación de la materia: Lenguaje para fines específicos

Número de Créditos: 4,5 (112.5 horas)

Competencias que adquiere el estudiante - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de autoapren-

dizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada. - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tec-

nologías y fuentes de información biomédica, para obtener, organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria. Conocer los conceptos básicos de bioestadís-

tica y su aplicación. Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica y comprender e interpretar críticamente textos científicos. Conocer los princi-

pios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

Breve descripción de contenidos Desarrollo de las estrategias productivas en la comunicación escrita. El texto como vehículo de comunicación. El abstract como vehículo de

información científica. Análisis morfosintáctico y la elaboración de abstract. Estudio de casos. Estudio de técnicas de escritura académica.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que deben adquirir el estudiante se-

ñalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del estudiante La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue: - Actividades de tipo ex-

positivo (exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos) y de carácter práctico (resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres, prác-

ticas fuera del aula) que abarcarán el 40% de la dedicación del estudiante. - Tiempo de trabajo autónomo del estudiante (actividades de trabajo en equipo, estudio y trabajo in-

dividual) que supondrá el 60% del tiempo.
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias Se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del trabajo realizado por los y

las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos y procesos clave, así

como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a constatar los conocimientos

más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias. En todo ca-

so se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con la calificación final. El

sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

Asignatura: Practicum III

Denominación de la materia: Practicum clínico integrado

Número de Créditos: 15 (375 horas)

Competencias que adquiere el estudiante Prácticas preprofesionales en Clínicas podológicas universitarias y centros acreditados, con una evaluación final de competencias, y

que permitan al alumno incorporar los valores profesionales y competencias dirigidos a: - Protocolizar y aplicar el método clínico en podología. - Realizar la historia clínica

podológica y registrar la información obtenida. - Desarrollar las técnicas de exploración física. - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la

podología. - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso. - Emitir un diagnóstico y pronóstico. - Diseñar el plan de intervención

integral o tratamiento podológico. - Diseñar planes de intervención específicos para el tratamiento del pie de riesgo: diabético, neurológico y vascular. - Desarrollar la capaci-

dad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos. - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y

aplicación de tratamientos podológicos. - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia. - Desarrollar las habilidades sociales para la comunica-

ción y el trato con el paciente y otros profesionales. - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la preven-

ción, promoción y protección de la salud. - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos. - Elaborar e interpretar infor-

mes clínicos. - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica. - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología. - Mantener ac-

tualizados los conocimientos, habilidades y actitudes. - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología. - Utilizar elementos de documentación, estadística, in-

formática y los métodos generales de análisis epidemiológicos.

Breve descripción de contenidos Integración de los conocimientos adquiridos durante la carrera para su desarrollo en la práctica clínica. Desarrollo de protocolos, ejecución y

evaluación. Uso de instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y aplicación de tratamientos podológicos. Intercambio de información con los distintos

profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la prevención, promoción y protección de la salud Prescripción, administración y aplicación de tratamientos farmacológi-

co, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos. Elaboración e interpretación de informes clínicos. Conocimiento de los métodos de investigación y preparación científica. Capaci-

dad crítica sobre publicaciones científicas.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que deben adquirir el estudiante se-

ñalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del estudiante La distribución según tipos de actividades en créditos ECTS sería como sigue: - Actividades presencia-

les (80%). Un 10% de esta presencialidad se destinan a actividades relacionadas con exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos o conocimiento de aplicacio-

nes informáticas, mientras que el 70% restante se destina a la actividad clínica. - Actividades no presenciales (20%) vinculadas al trabajo en equipo, estudio, trabajo indivi-

dual y evaluación.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias Se establecen como principios generales de evaluación: - la evaluación continua del trabajo realizado por los y

las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en equipo, a la identificación de conceptos y procesos clave, así

como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas. - la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a constatar los conocimientos

más específicos. - se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias. En todo ca-

so se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su relación con la calificación final. El

sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

Asignatura: Trabajo Fin de Grado

Denominación de la materia: Practicum clínico integrado

Número de Créditos: 6 (150 horas)

Competencias que adquiere el estudiante Prácticas preprofesionales en clínicas podológicas universitarias y centros acreditados, con una evaluación final de competencias, y

que permitan al alumno incorporar los valores profesionales y competencias dirigidos a: - Protocolizar y aplicar el método clínico en podología. - Realizar la historia clínica

podológica y registrar la información obtenida. - Desarrollar las técnicas de exploración física. - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la

podología. - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y racionalización de su uso. - Emitir un diagnóstico y pronóstico. - Diseñar el plan de intervención in-

tegral o tratamiento podológico. - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento del pie de riesgo: diabético, neurológico y vascular. - Desarrollar la capacidad de es-

tablecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos. - Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales. - Aplicar las medidas

de resucitación y reanimación en casos de emergencia. - Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales. - Establecer

intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la prevención, promoción y protección de la salud. - Prescribir, administrar

y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos. - Elaborar e interpretar informes clínicos. - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de aten-

ción podológica. - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología. - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes. - Garantizar la

calidad asistencial en la práctica de la podología. - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos. - Com-

prender y re spetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

Breve descripción de contenidos Evaluación de competencias asociadas a la titulación con un análisis reflexivo y la forma en que dichas competencias van a permitir el ejerci-

cio profesional. Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que deben adquirir el estudiante se-

ñalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del estudiante Tutorías y seminarios para la orientación metodológica sobre el proceso de elaboración del trabajo.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias La evaluación del Trabajo Final de Grado se realizará sobre la base del informe de un trabajo original en el cam-

po de la PODOLOGÍA y su presentación y defensa (opcional) ante un tribunal formado por profesorado de la titulación.
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E. PERSONAL ACADÉMICO

E.1.- Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a
los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad

La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas previstos en los
Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General.

Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia equilibrada de
mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada.

En cuanto a la no discriminación debido a discapacidad, las convocatorias de concursos para la selección del profe-
sorado se ajustan a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas
con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que
sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor con-
tratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas.

La Universitat de València cuenta, además, con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas a las
disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la integración
del Personal Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destina-
das a compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas
de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia,
etc.).

En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la integración de Personas con
Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de im-
pulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. Esta Delegación se encarga
del diagnóstico de necesidades educativas especiales de los y las estudiantes que cursan estudios en la Universitat
de València y que tienen alguna necesidad específica, disponiendo de un catálogo de medidas de adaptación curri-
cular vinculadas con el diagnóstico. Asimismo, elabora un informe con los datos y resultados del diagnóstico, y las
medidas de adaptación curricular aconsejadas, que es remitido a los profesores y profesoras de las materias en que
están matriculados los y las estudiantes, los Departamentos implicados, y la Comisión Académica del Título.

Finalmente, además de la legislación mencionada, el Centro tendrá en cuenta lo dispuesto en:

· La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979.

· Las políticas de la OMS en materia de género y la integración de las perspectivas de género en la labor que realiza este orga-
nismo (resolución WHA60.25, adoptada en la 16ª Asamblea de Salud Mundial, en mayo de 2007).

· Las publicaciones del Instituto de la Mujer, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, relativas a las políticas de igualdad
en España y las Comunidades Autónomas.

· Las instrucciones específicas que emanen de la Universidad.

E.2.- Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto

El profesorado que participa en la docencia del Grado en Podología pertenece mayoritariamente al Departamento de
Enfermería. También participan de manera significativa profesores y profesoras de los departamentos de Medicina,
Anatomía y Embriología Humana, Patología, Fisiología, Microbiología y Ecología, Historia de la Ciencia y Documen-
tación, Farmacología, Sociología y Antropología Social, Filología Inglesa y Alemana, y Filosofía del Derecho, Moral y
Política.

Para el desarrollo del presente curso de adaptación se cuenta con el mismo profesorado que imparte docencia en el
Grado en Podología.

E.3.- Otros recursos humanos disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto

En las siguientes tablas, se detalla el Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Facultad de Enfermería y
Podología (tabla 4), el del Departamento de Enfermería (tabla 5) y el personal de la Clínica Podológica Universitaria
de la UVEG (tabla 6).
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Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Facultad de Enfermería y Podología

Administrador del Centro 1 funcionario Administración General

Jefe de Unidad de Gestión 1 funcionario Administración General

Secretaria del dirección 1 funcionario Administración General

Administrativos 3 funcionario Administración General

Conserje 1 funcionario Administración General

Auxiliar de servicios 3 funcionario Administración General

Auxiliar de oficios 1 funcionario Administración General

Coordinador de servicios 1 funcionario Administración General

Tabla 4

Personal de Administración y Servicios (PAS) del Departamento de Enfermería

Jefa de Unidad de Gestión Departamental 1 funcionario administrativo Administración General

Unidad de Gestión Departamental 1 funcionario administrativo Administración General

Auxiliar administrativo 2 funcionario administrativo Administración General

Oficial de laboratorio 1 funcionario administrativo Administración Especial

Tabla 5

Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Clínica Podológica Universitaria de la UVEG

1 Administrador de la Clínica 1 funcionario Administración General

2 Auxiliar de servicios de apoyo administrativo 2 personal laboral Fundación Lluís Alcanyís

2 Oficial de clínica 2 funcionarias interinas Administración General

2 Podólogos Interinos Fundación Lluís Alcanyís

Tabla 6

F. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

F.1.- Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles son adecuados para garantizar el desa-
rrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para to-
dos

La titulación de Grado en Podología comparte una importante cantidad de recursos, materiales y servicios con la ti-
tulación de Enfermería, y a la vez, incorpora a su uso una serie de materiales, servicios y recursos propios y exclusi-
vos para su docencia.

En las siguientes páginas se citan todos los recursos de uso común, y también se hace mención a los que están
destinados exclusivamente a la docencia en podología, ubicándolos en el edificio de la Facultad de Enfermería y Po-
dología o en la Clínica Podológica respectivamente. Igualmente se citan por separado la dotación estructural (aulas,
etc.) y los recursos materiales o equipamientos ubicados en las mismas.

Finalmente, se citan los materiales y recursos de la Clínica Podológica de la Universitat de València, la cual está
completamente dotada de todo lo necesario para llevar a cabo las actividades docentes y asistenciales de podología
y está dada de alta como centro sanitario en el Catálogo de centros sanitarios de la Comunidad Valenciana.

F.1.1.- Relación de recursos estructurales de la Facultad de Enfermería y Podología

EDIFICIO DE LA FACULTAD

AULAS

· 2 de 150 m 2 docentes (B1 y B2).

· 1 de 82,59 m 2 docente (S2) destinada a la titulación de Podología.

· 1 de 99 m2 sala prácticas (B0) destinada a la docencia práctica de Podología (taller de ortopodología).
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· 1 de 85 m 2 informática/docente (S3) Compartida Enfermería/Podología.

· 1 de 112,5 m 2 docente (S1) destinada a la titulación de Podología .

· 1 de 84 m 2 informática. Compartida Enfermería/Podología.

· 1 de 110,5 m 2 (B3) docente/sala prácticas/laboratorio. Compartida Enfermería/Podología.

· 1 de 140 m 2 docente (1.1).

· 1 de 150 m 2 docente (2.1).

· 1 de 112 m 2 docente (2.2).

· 1 de 80 m 2 docente (2.3).

BIBLIOTECA

· Ubicada en la Biblioteca de Ciencias de la Salud. Edificio Facultad de Medicina.

· En la Facultad: 1 de 81 m 2 Sala lectura.

SALÓN DE GRADOS:

· 1 de 53 m 2

SALA DE JUNTAS:

· 1 de 27 m 2

SALA DE REUNIONES:

· 1 de 22 m 2

DECANATO:

· 1 de 100 m 2

DESPACHOS DE PROFESORADO:

· 12 de 31 m 2

· 1 de 12 m 2

DESPACHOS ADMINISTRATIVOS:

· 1 de 21 m 2 Director Dpto.

· 1 de 18 m 2 Director Centro.

· 1 de 18 m 2 Administrador.

· 1 de 21 m 2 Antedespacho Director/secretaria dirección.

· 1 de 10 m 2 Antedespacho administrador/Archivo.

· 1 de 17 m 2 Despacho de la A. D. R.

· 1 de 15 m 2 Despacho operador informático.

SECRETARÍA:

· 1 de 61 m 2 Secretaría del Centro.

· 1 de 73 m 2 Secretaría del Departamento.

CONSERJERÍA:

· 1 de 9 m 2 planta baja.

ALMACÉN PARA MATERIAL DOCENTE:

· 1 de 6 m 2 Sala Claraboyas.

REPROGRAFÍA:

· 1 de 18 m 2. Sala de reprografía.

CUARTO GRUPO ELECTRÓGENO:

· 1 de 15 m 2
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ASEOS:

· 1 de 13 m 2 masculinos primer piso.

· 1 de 12 m 2 femenino/discapacitados primer piso.

· 1 de 12 m 2 femenino planta baja.

· 1 de 9 m 2 masculino planta baja.

· 1 de 3 m 2 minusválidos planta baja.

CUARTO DE LIMPIEZA:

· 1 de 6 m 2

CUARTO CON MICROONDAS + FUENTE para alumnos y alumnas y alumnas, de 9 m 2

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN ELÉCTRICA:

· 1 de 29 m 2

VESTÍBULOS:

· 1 Acceso desde patio, de 41 m 2

· 1 de 13 m 2 en planta semisótano.

· 1 de 10 m 2 en planta baja.

· 1 de 10 m 2 en planta baja.

F.1.2.- Equipamiento material de la Facultad de Enfermería y Podología

EN GENERAL:

La Facultad está dotada de aire acondicionado, ascensor, grupo electrógeno, así como del mobiliario y los materia-
les necesarios para su funcionamiento.

AULAS Y SALONES DE ACTOS

· Pizarra.

· Megafonía.

· Pantallas de proyección.

· Videoproyectores.

· Proyectores de diapositivas.

· Retroproyectores de transparencias.

· Mesa especial del profesor para informática, con:
o Ordenador con conexión a Internet.
o Reproductor de vídeo.
o Reproductor de CD.

2 SALAS DE PRÁCTICAS

· 3 camas de hospital com 3 mesas hospitalarias auxiliares.

· 3 carros de curas.

· 1 mesa de vendaje y yesos.

· 1 camilla plegable.

· 1 mesa de reconocimiento.

· 2 electrocardiógrafos.

· 2 bombas de perfusión.

· 1 esqueleto humano.

· 2 maniquís anatómicos completos.

· 4 torsos anatómicos.

· 4 sierras eléctricas de yesos.

· 1 silla de ruedas.

· 3 básculas.

· 6 torsos RCP básica.

· 2 maniquíes RCP avanzada.

· 1 maletín de urgencias.
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· 2 pulsioxímetros.

· 1 monitor de grasa corporal.

· 3 pedígrafos.

· 1 desfibrilador externo automático.

AULA B0 ¿ SALA DE PRÁCTICAS PODOLOGÍA (Taller de Ortopodología)

· 7 camillas.

· 6 plataformas de prensado.

· 1 plataforma de análisis de presiones computerizado.

· 4 hornos.

· 6 pulidoras-lijadoras con aspiración.

SALAS DE JUNTAS

· 1 conjunto de mesa de 6,20 x 2 m.

· 20 sillones.

· Conexiones para ordenador portátil. Internet.

SALA DE REUNIONES

· 1 mesa de 2,40 x 1,20 m.

· 1 mesa informática.

· 1 ordenador fijo.

· 1 impresora láser.

· 1 teléfono.

· 6 sillones.

· 2 armarios.

· 2 muebles bajos, con estanterías

AULAS DE INFORMÁTICA

· 1 de 23 ordenadores y el del profesor (A. Informática).

· 1 de 15 ordenadores y el del profesor (A. S3).

DESPACHO DE DIRECCIÓN

· 1 ordenador fijo conexión Internet.

· 1 impresora.

· 1 teléfono.

· 1 mesa + ala, mesa auxiliar, mesa redonda, sillón, 5 sillas confidente 4 armarios.

DESPACHO DE SECRETARÍA DE LA FACULTAD

· 7 ordenadores. Conexión Internet.

· 2 impresoras láser y 1 deskjet color. Todas compartidas.

· 1 escáner.

· 1 fotocopiadora.

· 1 trituradora de documentos.

· 7 líneas telefónicas.

· 1 línea para fax.

DESPACHOS DE PROFESORADO (por cada despacho )

· 3 teléfonos, 3 ordenadores con conexión a Internet.

· 3 mesas, 3 sillones, 6 sillas confidente, 6 armarios.

· Impresora compartida por todos los despachos.

DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DIRECCIÓN

· 1 ordenador con conexión a Internet.

· 1 impresora láser.

· 1 fotocopiadora.

· 1 teléfono.

C
SV

: 9
47

96
35

16
44

85
28

63
47

41
81

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947963516448528634741815


Identificador : 2502259 Fecha : 04/12/2025

33 / 107

· Mesa, sillón, sillas, sillones espera, armarios.

DESPACHO ADMINISTRADOR

· 1 ordenador fijo con conexión a Internet.

· 1 teléfono.

· Mesa con ala, mesa auxiliar, sillón, sillas confidente, 5 armarios.

DESPACHO DEL OPERADOR INFORMÁTICO

· 3 mesas, 1 mesa auxiliar, 1 mesa informática, sillón, 2 armarios.

· Ordenador conexión Internet.

· Impresora láser.

· Teléfono.

SERVICIOS PARA EL ALUMNADO

· Reprografía.

· Máquinas expendedoras.

· Microondas.

· Fuente de agua fresca/normal/caliente.

BIBLIOTECA DE CIENCIAS DE LA SALUD

BIBLIOTECA DE CIENCIAS DE LA SALUD

Ubicada en la Facultad de Medicina (anexa a nuestro centro).

· 325 libros relacionados con las materias básicas.

· 42 libros específicos de podología.

· 8 revistas de podología en lengua castellana.

· 215 revistas de cirugía relacionada con la EEII.

· 15 portales de revistas.

· Más de 150 DVD/VIDEOS.

F.1.3.- Recursos estructurales para uso exclusivo de podología (o compartidos con enfermería)

AULAS EN EL EDIFICIO DE LA FACULTAD

· 1 de 112 m 2 docente (S2) Exclusivamente para la titulación de Podología.

· 1 de 99 m 2 sala prácticas (B0) Exclusivamente para Podología.

· 1 de 85 m 2 informática/docente (S3) Compartida con Enfermería.

· 1 de 83 m 2 docente (S1) Compartida con Enfermería.

F.1.4.- Recursos estructurales de la clínica podológica de la UVEG

· Aula 1 aula de 46 m 2

· Sala de exploración de 29 m 2

· Gabinete de quiropodia 1 de 13,2 m 2

· Gabinete de quiropodia 2 de 12,6 m 2

· Gabinete de quiropodia 3 de 13,5 m 2

· Gabinete de quiropodia 4 de 12,4 m 2

· Sala de revelado de 3,3 m 2

· Sala de esterilización de 11 m 2

· Quirófano de 22 m 2

· Sala de rayos x de 15,5 m 2

· Sala de exploración biomecánica de 17,6 m 2

· Sala de ortopodología de 23,9 m 2

· Sala de yesos de 11 m 2

· Almacén quirófano de 3 m 2

· Sala de espera de 15,4 m 2

· Conserjería de 5,6 m 2

· Despacho administración de 8 m 2
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· Vestíbulo de 15 m 2

· Vestuario de 8,4 m 2

· Habitación limpieza de 2,6 m 2

· Sala de máquinas de 23,2 m 2

· Sala de instalaciones (rack) de 2,8 m 2

· Vestuario quirófano 1 7,1 m 2

· Vestuario quirófano 2 5,1 m 2

DESPACHOS DE PROFESORADO

· 1 de Director de la clínica de 7,3 m 2

· 1 de tutorías de 7,3 m 2

ASEOS

· 1 de 1,6 m 2 en primer piso.

· 1 de 4,1 m 2 en primer piso.

· 1 de 3,0 m 2 en planta baja.

· 1 de 9,0 m 2 en planta baja.

· 1 de 3.1 m 2 en planta baja para discapacitados.

ALMACÉN

· 1 de 5,5 m 2

F.1.5. Equipamiento disponible en la Facultad exclusivamente para podología o compartido con enfermería

· Aula B0. Sala de prácticas. Exclusivamente para Podología.

· 7 camillas.

· 6 plataformas de prensado.

· 1 plataforma de análisis de presiones computerizado.

· 4 hornos.

· 6 pulidoras-lijadoras con aspiración.

F.1.6.- Equipamiento disponible en la clínica podológica de la UVEG

AULAS

· Pizarra.

· Pantalla de proyección.

· Videoproyector.

· Proyector de diapositivas.

· Retroproyector de transparencias.

· Mesa especial del profesor para informática, con:
o Ordenador con conexión a Internet.
o Reproductor de vídeo.
o Reproductor de CD.
o Megafonía.
o Mobiliario complementario.

SALA DE EXPLORACIÓN

· 3 pasarelas de melanina.

· 3 bancos de marcha.

· Podómetro electrónico.

· Impresora.

· 3 mesas reconocimiento de tres cuerpos.

· Báscula medical doble romana.

· Mobiliario complementario.

GABINETE DE QUIROPODIA

· 1 Sillón podológico.

· Equipo de aspiración completa.
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· Lámpara.

· Mesa auxiliar anestesia.

· Equipos rodantes.

· Vitrina estantes.

· Mobiliario complementario.

GABINETE DE QUIROPODIA 2

· Sillón podológico.

· Equipo de aspiración completa.

· Lámpara.

· Mesa auxiliar anestesia.

· Equipos rodantes.

· Vitrina estantes.

· Mobiliario complementario.

GABINETE DE QUIROPODIA 3

· Sillón podológico.

· Equipo de aspiración completa.

· Lámpara.

· Mesa auxiliar anestesia.

· Equipos rodantes.

· Vitrina estantes.

· Mobiliario complementario.

GABINETE DE QUIROPODIA 4

· Sillón podológico.

· Equipo de aspiración completa.

· Lámpara.

· Mesa auxiliar anestesia.

· Equipos rodantes.

· Vitrina estantes.

· Mobiliario complementario.

UBICADO EN HOSPITAL PADRE JOFRE

· Sillón podológico tipo Arosa.

SALA DE REVELADO

· Reveladora xr-24.

· Cámara de luz de día.

· Mobiliario complementario.

SALA DE ESTERILIZACIÓN

· 7 Pedígrafos completos.

· Tensiómetro muñeca.

· Juego de limas óseas.

· 2 separadores aesculap.

· Frigorífico.

· 2 cizallas óseas.

· Doppler monodireccional.

· 2 medidores de cadera aluminio.

· Pieza de mano sierra sagital.

· 2 Proal pinza de gubia.

· Cestillo para ultrasonidos.

· Autoclave.

· Micromotor osada.

· Pistola aire caliente.

· Incubadora.
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· Termoselladora.

· Ultrasonido.

· Electrobisturí.

· Mobiliario complementario.

QUIRÓFANO

· Camilla de exploración. Automática.

· Pulsioxímetro.

· Fluoroscopio.

· 2 mesas mayo regulable-extraíble.

· Maz silla operativa sin brazos.

· Lámpara outpatiest a techo.

· Doppler.

· 3 cubos residuos quirófano.

· Vitrinas material .

SALA DE RAYOS X

· Tecno-Print plataforma toma huellas.

· Aparato RX.

· Mesa reconocimiento tres cuerpos.

· 3 pasarelas de melanina.

· Podo-Tec unidad calor.

· 3 bancos de marcha.

· 2 delantales AN con collarín.

· Negatoscopio mural 3 pantallas.

· Mobiliario complementario.

SALA DE EXPLORACIÓN BIOMECÁNICA

· Mesa reconocimiento.

· Podoscopio.

· Juego plantillas instrumentadas (Infofeet).

· Rodillo.

· Sistema comput. análisis del pie.

· Mobiliario complementario.

SALA DE ORTOPODOLOGÍA

· 3 pulidoras pie y aspiración.

· 2 podo-Tec unidad de calor.

· 2 sierras de calar.

· Pistola de aire caliente.

· Extractor.

· Horno Severín.

· Sistema de toma de moldes.

· Mobiliario complementario.

SALA DE YESOS

· Mesa reconocimiento tres cuerpos.

· Mesa mural encimera mármol blanco.

· Estantes y mobiliario complementario.

ALMACÉN QUIRÓFANO

· Material quirófano.

· Mobiliario complementario.

SALA DE ESPERA

· Cortina loneta.
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· Mobiliario complementario.

CONSERJERÍA

· Ordenador conectado a Internet.

· Fax.

· Teléfono.

· Mostrador y mobiliario complementario.

DESPACHO ADMINISTRACIÓN

· Ordenador conectado a Internet.

· Impresora

· Fotocopiadora.

· Teléfono.

· Mobiliario complementario.

VESTUARIO

· Bancos y taquillas.

SALA DE MÁQUINAS

· Armario PVC.

DESPACHOS DE PROFESORADO

Director de la clínica:

· Ordenador portátil.

· Ordenador fijo.

· Impresora.

· Teléfono.

· Mobiliario complementario.

De tutorías:

· Ordenador fijo.

· Impresora.

· Teléfono.

· Cámara digital.

· Trípode.

· Mobiliario complementario.

G. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

G.1.- Calendario de implantación

La implantación del curso de adaptación al Grado en Podología se realizará en el curso 2014-15.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades de tipo expositivo: exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos

Actividades prácticas: resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres, prácticas fuera del aula

Actividades de trabajo en equipo, estudio, trabajo autónomo y evaluación

Prácticas externas

Elaboración Trabajo Fin de Grado

Presentación y defensa Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua del trabajo realizado a lo largo del curso en lo que se refiere a las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y procesos clave, así como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas.

Realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a constatar los conocimientos más específicos.

Asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos sobre anatomía humana, en especial de la extremidad inferior. Estudio anatómico de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Em-
briología y Genética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.01 - Conocer el desarrollo embriológico en las distintas etapas de formación. La anatomía y fisiología humana. Estudio de
los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Esplacnología vascular y nerviosa. Ejes y planos corporales. Anatomía específica del
miembro inferior.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

40 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

20 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 9
47

96
35

16
44

85
28

63
47

41
81

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947963516448528634741815


Identificador : 2502259 Fecha : 04/12/2025

40 / 107

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos sobre fisiología humana. Estudio fisiológico de los diferentes órganos, aparatos y sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.03 - Conocer las materias de biofísica, fisiología y bioquímica relacionadas con el cuerpo humano. Principios inmediatos.
Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios. Adquirir el conocimiento de las funciones y regulación de los
distintos órganos y sistemas del cuerpo humano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

52 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

8 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en

0.0 100.0
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equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Biología celular y tisular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología celular y tisular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos sobre la biología celular y tisular. Composición y organización de la materia de los seres vivos. Histología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.02 - Adquirir conocimientos sobre la biología celular y tisular. Composición y organización de la materia de los seres vivos.
Histología. Genética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

44 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

16 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0
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Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de los conocimientos teóricos y prácticos implicados en los aspectos psicológicos intervinientes en la relación paciente-podólogo/a. Aná-
lisis del proceso de enfermar, hábitos relacionados con la salud-enfermedad, dolor crónico, cumplimiento de las prescripciones recomendadas por el
podólogo/a y todos aquellos aspectos relacionados con la intervención terapéutica. Aspectos psicológicos del dolor Métodos diagnósticos y manejo de
recursos para el seguimiento de instrucciones por el paciente. Introducción al estudio del comportamiento humano. Psicología social. Percepción, mo-
tricidad, memorias, pensamiento y lenguaje. Metodologías observacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.11 - Adquirir y aplicar los conocimientos teóricos y prácticos implicados en los aspectos psicológicos intervinientes en la
relación paciente-terapeuta. Desarrollo cognitivo emocional y psicosocial del ser humano. Conocer los aspectos psicológicos
del dolor. Introducción al estudio del comportamiento humano. Psicología social. Influencia del factor género en los aspectos
psicológicos de la salud y enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

50 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

10 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0
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NIVEL 2: Biofísica y bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biofísica y bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos sobre las materias de biofísica y bioquímica relacionados con el cuerpo humano. Principios inmediatos. Biocatalizadores. Oligoelemen-
tos. Biosíntesis. Vitaminas y hormonas. Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.03 - Conocer las materias de biofísica, fisiología y bioquímica relacionadas con el cuerpo humano. Principios inmediatos.
Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios. Adquirir el conocimiento de las funciones y regulación de los
distintos órganos y sistemas del cuerpo humano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

42 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

18 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Bioestadística y salud pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 12

C
SV

: 9
47

96
35

16
44

85
28

63
47

41
81

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947963516448528634741815


Identificador : 2502259 Fecha : 04/12/2025

48 / 107

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística y TTICs

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioestadística y biodemografía. Método científico. Autoaprendizaje y formación continuada. Técnicas operativas de recogida de información. Estima-
ción de parámetros poblacionales. Estadística multivariante. Aplicaciones en la demografía y epidemiología.

Concepto de salud y enfermedad. Determinantes de la salud. Niveles de prevención de la enfermedad y su aplicación práctica. Salud pública y organi-
zación sanitaria. Concepto, método y uso de la epidemiología. Epidemiología y prevención de las enfermedades transmisibles y crónicas. Técnicas de
prevención, control, promoción y protección de la salud individual y colectiva. Estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud
laboral podológica. Prevención de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria. Diseño y evaluación
de programas de educación para la salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.08 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación podológica, implementando en su análisis una
perspectiva de género.

CE-1.09 - Adquirir el concepto de salud y enfermedad. Conocer los determinantes de la salud en la población con perspectiva de
género. Desarrollar los factores que influyen en el fenómeno salud-enfermedad. Diseño de protocolos de prevención y su aplicación
práctica. Salud pública. Concepto, método y uso de la epidemiología.

CE-1.10 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar
e interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la prevención, evaluación diagnóstica y tratamiento
podológico.

CE-1.12 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria. Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su
aplicación. Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica y comprender e interpretar críticamente
textos científicos. Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

84 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

36 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Patología general

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto anatómico y funcional de la enfermedad. Clasificación de las enfermedades. Patología de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Se-
miología médica. Dermatología. Reumatología. Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie.
Anatomía patológica. Patología celular. Inflamación. Reparación tisular. Alteraciones del crecimiento celular. Nomenclatura y clasificación de las neo-
plasias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.04 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir la
patología de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología.
Neurología. Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

50 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones

10 100
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informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Microbiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Morfología y fisiología de los microorganismos. Infección. Inmunología. Inmunidad natural y adquirida. Vacunas y sueros. Microorganismos más fre-
cuentes en las patologías del pie. Aspectos fundamentales de la parasitología sanitaria. Microbiología ambiental. Laboratorio y diagnóstico microbioló-
gico de las enfermedades. Mecanismos de patogenicidad viral. Micología. Fundamentos microbiológicos para la prevención de infección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.06 - Conocer los conceptos básicos de la microbiología. Morfología y fisiología de los microorganismos. Infección.
Inmunología. Inmunidad natural y adquirida. Vacunas y sueros. Microorganismos más frecuentes en las patologías del pie.
Aspectos fundamentales de la parasitología sanitaria. Microbiología ambiental. Laboratorio y diagnóstico microbiológico de las
enfermedades. Mecanismos de patogenicidad viral. Micología. Fundamentos microbiológicos para la prevención de infección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

50 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

10 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de farmacocinética y farmacodinámica. Acción, efectos e interacciones medicamentosas. Descripción de los distintos grupos farmacológi-
cos. Fármacos más comunes empleados en el tratamiento de enfermedades. Diseño de fármacos y desarrollo de medicamentos. Estudios de toxici-
dad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.07 - Conocer y aplicar los principios de farmacocinética y farmacodinámica. Acción, efectos, reacciones adversas e
interacciones farmacológicas. Descripción de los distintos grupos farmacológicos. Fármacos de uso habitual, indicaciones y
contraindicaciones. Diseño de fármacos y desarrollo de medicamentos. Recetas. Estudios de toxicidad. Vías de administración
de medicamentos. Productos naturales de utilización terapéutica, cuya seguridad y eficacia esté demostrada según las evidencias
científicas disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

44 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

16 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Podología General y Biomecánica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biomecánica y patomecánica podológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica y patomecánica podológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biomecánica y cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor
con repercusión en el pie y viceversa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2.01 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones
estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis
biomecánico. La perspectiva del género en el análisis biomecánico de la marcha.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

44 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

16 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Podología general

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 25,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Podología general

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía de las extremidades inferiores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Podología preventiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y legislación profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Radiodiagnóstico y radioprotección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La historia clínica. Filogenia del aparato locomotor. El pie a través de la historia.

Parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación estática y dinámica. Técnicas de exploración clínica. Estudio de las técnicas y forma de ac-
tuación podológica en el ámbito sanitario.

Fundamentos de Podología. Ergonomía. Historia de la profesión. Deontología y legislación. Aspectos legislativos del ámbito profesional. Intrusismo.
Mala praxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. Administración y gestión sanitaria. Ética y moral. Concepto de valores, formación
adquisición y transmisión.

Problemas éticos en el ejercicio de la profesión. Instrumentos que ayuden al profesional en caso de problemas éticos. Marco profesional. Concepto de
profesión.

Derechos y obligaciones del profesional. Terminología. Interpretación. Nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud.

Técnicas complementarias de diagnóstico y su interpretación. Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de los electrones y fotones
con la materia.

Equipos de rayos X. Magnitudes y unidades de formación de imágenes. Detección de radiaciones. Control de calidad y calibración de las instalaciones
de radiodiagnóstico. Radiobiología y radioprotección. Legislación. Técnicas radiológicas. Interpretación radiológica.

Conocimientos sobre anatomía humana, en especial de la extremidad inferior.

Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica. Prevención de riesgos laborales en po-
dología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y evaluar los programas de educación para la salud. Podo-
logía preventiva. Antropología de la salud y enfermedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.01 - Conocer el desarrollo embriológico en las distintas etapas de formación. La anatomía y fisiología humana. Estudio de
los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Esplacnología vascular y nerviosa. Ejes y planos corporales. Anatomía específica del
miembro inferior.

CE-2.02 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida. Filogenia del aparato locomotor. El pie a
través de la historia. Desarrollar las técnicas de exploración física. Parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación estática
y dinámica. Técnicas de exploración clínica. Estudio de las técnicas y forma de actuación podológica en el ámbito sanitario.

CE-2.03 - Conocer los Fundamentos de la Podología. Ergonomía. Historia de la profesión y marco conceptual. Concepto de
profesión. Nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud. Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de
podología.

CE-2.04 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios
de normopraxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. Problemas éticos en el ejercicio de la profesión.
Instrumentos que ayuden al profesional en caso de problemas éticos. Marco profesional. Derechos y obligaciones del profesional.
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CE-2.05 - Conocer los diferentes sistemas diagnósticos, sus características y su interpretación, así como la manipulación de las
instalaciones de radiodiagnóstico podológico y la radio protección. Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de
los electrones y fotones con la materia.

CE-2.06 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología. Equipos de rayos X. Magnitudes
y unidades de formación de imágenes. Detección de radiaciones. Control de calidad y calibración de las instalaciones de
radiodiagnóstico. Radiobiología y radioprotección. Legislación. Conocer otras técnicas de obtención de imágenes diagnósticas del
pie. Técnicas radiológicas. Interpretación radiológica.

CE-2.07 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la Podología Basada en la Evidencia Científica.

CE-2.08 - Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica. Prevención
de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y evaluar los
programas de educación para la salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad. La salud y el género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

175 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

80 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

382.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Patología Podológica, Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ortopodología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ortopodología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ortopodología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ortopodología III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto general de ortopedia. El taller ortopodológico. Tecnología de materiales. Fundamentos y técnicas para el moldeado pie-pierna. Prótesis. Fé-
rulas. Ortesiología plantar y digital. Estudio del calzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.
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CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-3.02 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración, para emitir un diagnóstico y pronóstico, y diseñar el plan de
tratamiento ortopodológico de la patología de la extremidad inferior. Traumatismos óseos y músculo ligamentosos. Patología del
antepié y del retropié. Deformidades congénitas. Lesiones neurológicas. Amputaciones. Asimetrías.

CE-3.03 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos ortopodológicos. Concepto general de ortopedia. El taller ortopodológico. Tecnología de materiales
terapéuticos ortopodológicos. Fundamentos y técnicas para el moldeado pie-pierna.

CE-3.04 - Diseñar, obtener y aplicar mediante diferentes técnicas y materiales los soportes plantares y órtesis digitales, prótesis,
férulas. Ortesiología plantar y digital. Estudio del calzado y calzadoterapia. Prescripción de tratamientos ortopédicos de la
extremidad inferior.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

180 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

90 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Patología podológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología podológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía patológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Podología deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dermatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patología general con repercusión podológica. Parámetros clínicos patológicos en decúbito, bipedestación estática y dinámica. Exploración, diagnós-
tico, pronóstico y tratamiento de la patología de la extremidad inferior. Traumatismos óseos y músculo ligamentosos. Patología del antepié y del retro-
pié. Deformidades congénitas. Lesiones neurológicas. Amputaciones. Asimetrías. Exploración y diagnóstico de las patologías relacionadas con el de-
porte. Biomecánica deportiva. Aplicación del tratamiento orto-protésico y otras alternativas de tratamiento en deportistas. Análisis y recomendaciones
del calzado deportivo.

Anatomía patológica. Patología celular. Reparación tisular. Alteraciones del crecimiento celular. Nomenclatura y clasificación de las neoplasias.

Exploración de las afecciones dermatológicas que afectan al pie, así como sus métodos de diagnóstico y tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.05 - Conocer la anatomía patológica. Patología celular. Reparación tisular. Alteraciones del crecimiento celular.
Nomenclatura y clasificación de las neoplasias.

CE-3.01 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

CE-3.02 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración, para emitir un diagnóstico y pronóstico, y diseñar el plan de
tratamiento ortopodológico de la patología de la extremidad inferior. Traumatismos óseos y músculo ligamentosos. Patología del
antepié y del retropié. Deformidades congénitas. Lesiones neurológicas. Amputaciones. Asimetrías.

CE-3.06 - Conocer las patologías relacionadas con la práctica deportiva

CE-3.07 - Obtener habilidades en la exploración y realización de tratamientos en las patologías relacionadas con el deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

199 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones

71 100
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informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

217.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Tratamientos físicos y farmacológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias terapéuticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Podología física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y aplicación de los métodos físicos, eléctricos y manuales en la patología del pie. Técnicas de valoración clínica de la extremidad inferior de
interés podológico. Técnicas de estimulación y relajación muscular de la extremidad inferior. Electroterapia, termoterapia, crioterapia, hidroterapia, ul-
trasonoterapia, magnetoterapia, láser terapia, radiación ultravioleta e infrarroja, cinesiterapia y mesoterapia en los tratamientos podológicos. Vendajes
funcionales. Terapia del dolor e inflamación en el pie. Fármacos de uso habitual en patologías del pie, indicaciones y contraindicaciones. Recetas. For-
mulación magistral. Excipientes de interés en terapéutica podológica. Productos naturales de utilización terapéutica. Tratamiento del dolor podológico.
Estrategias farmacológicas en Podología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-3.01 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

CE-3.05 - Conocer y aplicar los métodos físicos, eléctricos y manuales en la terapéutica de las distintas patologías del pie. Vendajes
funcionales. Terapia del dolor e inflamación en el pie.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

97 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

38 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0
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5.5 NIVEL 1: Quiropodología y Cirugía Podológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Quiropodología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Quiropodología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Quiropodología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pie de riesgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales sobre dermatopatías. Queratopatías. Tratamiento de los helomas y de sus causas. Onicología, patología y tratamiento conserva-
dor del aparato ungueal.

Técnicas de valoración y exploración física. Técnicas y tratamientos quiropodológicos. Técnicas de administración de fármacos. Métodos de esteriliza-
ción. Toma de muestras para cultivos. Pie de riesgo. Técnicas de exploración, diagnóstico y tratamiento de las heridas, úlceras y procesos infecciosos
que afectan al pie. Estudio, diagnóstico y tratamiento del pie diabético. Mecanismos de reparación y cicatrización. Técnicas básicas de manejo clínico
de los problemas de salud en el paciente podológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-4.01 - Conocer, diagnosticar y tratar las dermatopatías y queratopatías, el tratamiento de los helomas y de sus causas.
Onicología, patología y tratamiento conservador del aparato ungueal.

CE-4.02 - Conocer y aplicar las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamiento de las heridas, úlceras y procesos infecciosos que
afectan al pie. Estudio, diagnóstico y tratamiento del pie diabético Mecanismos de reparación y cicatrización.

CE-4.03 - Conocer y utilizar las técnicas y tratamientos quiropodológicos y de administración de fármacos.

CE-4.04 - Conocer y emplear el instrumental en cirugía y quiropodología, los métodos de esterilización y la toma de muestras para
cultivos.

CE-4.05 - Conocer, diagnosticar y tratar los procesos vasculares y neurológicos periféricos que afectan al pie y susceptibles de
tratamiento quiropodológico.

CE-4.06 - Conocer y aplicar pruebas complementarias en quiropodología. Estudio y valoración del paciente candidato a
tratamientos quiropodológicos. Protocolos diagnósticos y catalogación del riesgo quirúrgico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

172.5 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

75 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0
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Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Cirugía podológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cirugía podológica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Cirugía podológica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procedimientos técnicos y habilidades en cirugía podológica. Estudio específico de la patología del pie con indicación quirúrgica. Instrumental en ciru-
gía y quiropodología. Análisis y valoración del protocolo preoperatorio. Farmacología pre y post quirúrgica. Historia clínica y consentimiento informado.
Tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación. Técnicas de cirugía podológica y sus aplicaciones. Valoración y aplicación de las técnicas
podológicas de cirugía ungueal. Cirugía de partes blandas. Técnicas de cirugía ósea y articular del pie y sus aplicaciones. Técnicas de exploración,
diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie. Curas. Complicaciones y efectos secundarios. Aplicación de métodos de valoración e intervención
en situaciones críticas. Reanimación y resucitación en casos de emergencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-4.04 - Conocer y emplear el instrumental en cirugía y quiropodología, los métodos de esterilización y la toma de muestras para
cultivos.

CE-4.07 - Conocer y aplicar procedimientos técnicos y habilidades en cirugía podológica. Conocer y diagnosticar la patología del
pie con indicación quirúrgica.

CE.4.08 - Conocer y emplear la historia clínica, valorar y aplicar el protocolo preoperatorio y el consentimiento informado.

CE-4.09 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post quirúrgica,
los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación.

CE-4.10 - Conocer y obtener habilidades en la aplicación de las técnicas podológicas de cirugía ungueal, de cirugía podológica de
partes blandas, de cirugía ósea y articular del pie.

CE-4.11 - Aplicación de métodos de reanimación cardiopulmonar y resucitación en casos de emergencia.

CE-4.12 - Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie. Conocer y saber tratar
las complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía podológica y quiropodológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

128 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

52 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Propio de la Universitat de València

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Socioantropología de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 9
47

96
35

16
44

85
28

63
47

41
81

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947963516448528634741815


Identificador : 2502259 Fecha : 04/12/2025

78 / 107

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud y género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los conceptos fundamentales de Sexo, Género, Equidad y Salud. El sistema sexo-género, género- trabajo y género y ciencia. Violencia de
género y salud. La perspectiva de género en la atención a la salud. Los derechos humanos y la sostenibilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-07 - Comprender y respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-5.22 - Comprender y respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

52 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

8 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Historia de la ciencia y la documentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación y bibliografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la podología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Conocimiento de los antecedentes históricos de la profesión podológica y vías de desarrollo de la profesión desde su nacimiento como ciencia. Cam-
bios legislativos históricos previos que han favorecido el desarrollo de la profesión podológica. Procesos de ordenación de las profesiones sanitarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2.03 - Conocer los Fundamentos de la Podología. Ergonomía. Historia de la profesión y marco conceptual. Concepto de
profesión. Nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud. Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de
podología.

CE-5.19 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

CE-5.21 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

66 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

24 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Podología aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2
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ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resolución de casos clínicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y gestión clínica podológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ortesis y calzadoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ordenanzas municipales y legislación sanitaria en la gestión de la clínica podológica. Adelantos tecnológicos y en las corrientes teóricas que analizan
el comportamiento de los diferentes usuarios y la demanda de estos. Marketing sanitario. Atención a la salud en el marco de las necesidades humanas
básicas. Manejo de siliconas de uso terapéutico humano. Características físicas de las siliconas. Técnicas de realización y manejo. Diseño de diferen-
tes tratamientos ortesiológicos. Conocer las partes fundamentales del calzado. Elementos terapéuticos aplicables al calzado. Función mecánica y tera-
péutica de los elementos en el calzado. Desarrollar la capacidad de diagnóstico podológico. Utilización correcta de las pruebas complementarias. Emi-
tir juicios clínicos y aplicación de tratamientos combinados. Aplicación de tratamientos de coste menor y con materiales sostenibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.08 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación podológica, implementando en su análisis una
perspectiva de género.

CE-1.13 - Identificar e integrar la práctica profesional desde el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos.

CE-2.05 - Conocer los diferentes sistemas diagnósticos, sus características y su interpretación, así como la manipulación de las
instalaciones de radiodiagnóstico podológico y la radio protección. Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de
los electrones y fotones con la materia.

CE-2.07 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales,
así como un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para
aplicar la Podología Basada en la Evidencia Científica.

CE-2.08 - Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica. Prevención
de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y evaluar los
programas de educación para la salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad. La salud y el género.

CE-3.01 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los
parámetros clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación
estática y dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso
podológico.

CE-3.03 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos ortopodológicos. Concepto general de ortopedia. El taller ortopodológico. Tecnología de materiales
terapéuticos ortopodológicos. Fundamentos y técnicas para el moldeado pie-pierna.

CE-5.18 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

91 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

44 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

202.5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

NIVEL 2: Lenguaje para fines investigadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de las estrategias productivas en la comunicación escrita. El texto como vehiculo de comunicación. El abstract como vehiculo de informa-
ción científica. Análisis morfosintáctico y la elaboración de abstract. Estudio de casos. Estudio de técnicas de escritura académica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.12 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria. Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su
aplicación. Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica y comprender e interpretar críticamente
textos científicos. Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico.

CE-5.19 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de tipo expositivo:
exposiciones teóricas, seminarios,
presentación de trabajos

37 100

Actividades prácticas: resolución de
casos, prácticas en el aula, aplicaciones
informáticas, talleres, prácticas fuera del
aula

8 100

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en

0.0 100.0
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equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum Clínico Integrado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum Clínico Integrado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15 15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Integración de los conocimientos adquiridos durante la carrera para su desarrollo en la práctica clínica

Desarrollo de protocolos, ejecución y evaluación. Uso de instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y aplicación de tratamien-
tos podológicos

Intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la prevención, promoción y protección de la salud

Prescripción, administración y aplicación de tratamientos farmacológico, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos. Elaboración e interpretación de infor-
mes clínicos.

Conocimiento de los métodos de investigación y preparación científica. Capacidad crítica sobre publicaciones científicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-03 - Adquirir una experiencia clínica adecuada en cada uno de los contenidos podológicos llevados a cabo en centros
acreditados para la formación universitaria de Podología, fomentando la interrelación con el equipo multidisciplinar, así como una
comunicación eficaz con el paciente.

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-08 - Mostrar sensibilidad en el ejercicio profesional, con especial atención a la igualdad de género, derechos humanos,
solidaridad, protección del medio ambiente y sostenibilidad y fomento de la cultura de la paz.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1.13 - Identificar e integrar la práctica profesional desde el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos.

CE-5.01 - Prácticas preprofesionales en Clínicas podológicas universitarias y centros acreditados, con una evaluación final de
competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores profesionales y competencias dirigidos a:

CE-5.02 - Protocolizar y aplicar el método clínico en podología.

CE-5.03 - Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida.

CE-5.04 - Desarrollar las técnicas de exploración física.

CE-5.05 - Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología.

CE-5.06 - Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso.

CE-5.07 - Emitir un diagnóstico y pronóstico.

CE-5.08 - Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico.
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CE-5.09 - Diseñar planes de intervención específicos para el tratamiento del pie de riesgo: diabético, neurológico y vascular.

CE-5.10 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos.

CE-5.11 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos podológicos.

CE-5.12 - Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia.

CE-5.13 - Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros profesionales.

CE-5.14 - Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias implicadas en la
prevención, promoción y protección de la salud.

CE-5.15 - Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos.

CE-5.16 - Elaborar e interpretar informes clínicos.

CE-5.17 - Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

CE-5.18 - Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología.

CE-5.19 - Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

CE-5.20 - Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología.

CE-5.21 - Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis epidemiológicos.

CE-5.22 - Comprender y respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de trabajo en equipo, estudio,
trabajo autónomo y evaluación

216 0

Prácticas externas 864 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación de competencias asociadas a la titulación con un análisis reflexivo y la forma en que dichas competencias van a permitir el ejercicio profe-
sional. Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG-03 - Adquirir una experiencia clínica adecuada en cada uno de los contenidos podológicos llevados a cabo en centros
acreditados para la formación universitaria de Podología, fomentando la interrelación con el equipo multidisciplinar, así como una
comunicación eficaz con el paciente.

C
SV

: 9
47

96
35

16
44

85
28

63
47

41
81

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947963516448528634741815


Identificador : 2502259 Fecha : 04/12/2025

92 / 107

CG-04 - Poseer un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos, que lo capaciten para la adecuada comprensión y aplicación del
Método Científico y para la medición de las funciones biológicas y del análisis y evaluación de datos y hechos científicamente
probados, como procesos fundamentales para el ejercicio y desarrollo de las ciencias de la salud.

CG-05 - Comprender y saber utilizar las herramientas y contenidos suficientes para garantizar la implementación del proceso de
autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y responsabilidad profesional a través de la formación continuada.

CG-06 - Desarrollar una actitud y comportamiento de responsabilidad y compromiso con respecto a la salud de la población, para
que su actividad profesional se constituya en un referente social del cuidado de la salud y demostrar capacidad para actuar en una
tarea educativa preventiva, como agente de salud.

CG-07 - Comprender y respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CG-08 - Mostrar sensibilidad en el ejercicio profesional, con especial atención a la igualdad de género, derechos humanos,
solidaridad, protección del medio ambiente y sostenibilidad y fomento de la cultura de la paz.

CG-01 - Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar
cualquier tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo
y/o educativo, basándose en la Historia Clínica, y actuando en todo momento en base al cumplimiento de las obligaciones
deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios de normopraxis.

CG-02 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano, con especial relevancia de la extremidad inferior, así como la
fisiopatología, etiología, semiología general y métodos diagnósticos de los diferentes procesos patológicos médicos y quirúrgicos, y
saber interrelacionar la patología general con la patología específica del pie y la perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-5.23 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración Trabajo Fin de Grado 149 80

Presentación y defensa Trabajo Fin de
Grado

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo realizado
a lo largo del curso en lo que se refiere a
las competencias de trabajo individual y en
equipo, a la identificación de conceptos y
procesos clave, así como a la preparación
y resolución de ejercicios y problemas.

0.0 100.0

Realización de pruebas de tipo examen,
en sus distintas modalidades, dirigidas
a constatar los conocimientos más
específicos.

0.0 100.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias

0.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

10 37.5 2,3

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

46.7 25 54,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Colaborador

30 0 40,5

o Colaborador
Diplomado

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 3.3 12.5 ,6

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6.7 12.5 1,8

Universitat de València (Estudi General) Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.3 12.5 ,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

62 16 74

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universitat de València viene desarrollando, desde el curso 2002-2003, un seguimiento especial del progreso y resultado de los y las estudiantes
durante los primeros cursos, mediante un Plan de Evaluación y Mejora del Rendimiento Académico. Este Plan se puso en marcha en todas las titula-
ciones, y tenía por finalidad analizar los resultados obtenidos en el primer curso de matrícula, porque se consideraba que la orientación y desarrollo del
primer curso tiene, desde múltiples puntos de vista, una importancia decisiva en la trayectoria y éxito posterior de los y las estudiantes.

En la actualidad, y para los nuevos grados adaptados al EEES, se propone una generalización del PAMRA mediante la realización de dos evaluacio-
nes especiales de progreso: una al concluir el primer curso y otra al concluir el tercer curso.

 

1. Gestión del proceso

 

Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de
Convergencia Europea y Calidad. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico de la Unidad de Calidad.

 

Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.
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Estructura Técnica de apoyo:
· Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comportamiento en

cada titulación de los indicadores seleccionados.
· La Unidad de Calidad, que coordina el desarrollo del proceso.

 

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:
· Comisión Académica de la Titulación: es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación.

· Comité de Calidad de la Titulación: es el órgano técnico que emite los informes específicos de cada titulación y los remite a la CAT.

 

2. Indicadores de rendimiento

 
· Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

· Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

· Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los y las estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese curso y
en anteriores, para superarlos.

 

El nivel de agregación de estos datos será:
· Grupo.

· Asignatura.

· Curso.

 

Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:
· Permanencia

· Absentismo en clases presenciales

· Presentación a la primera convocatoria

· Participación en actividades complementarias del curriculum central

 

 

3. Proceso a seguir
· La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CAT de titulación a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los y las estudiantes,

una vez concluido el primer curso de carrera y el tercero.
· El SAP proporciona a las CAT los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.

· La CAT nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe de progreso y resultados del primer curso, a partir de los datos
proporcionados por el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.

· El Comité de Calidad elabora el informe, que necesariamente contendrá propuestas de mejora y orientaciones para segundo curso. Remite el informe a la CAT.

· La CAT debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al curso siguiente.

· La CAT remite a la dirección del centro el informe aprobado para su aprobación por la Junta de Centro.

· La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

 

Según el Recull de Dades Estadístiques en el curso 2006-07 se han realizado 257 estudiantes prácticas integradas en el plan de estudios.

 

Para completar dicha información, a los y las estudiantes recientemente egresados se les aplica un cuestionario de satisfacción con la titulación y con
la universidad cuando realizan el depósito del título. En dicha encuesta se dedica un bloque a la valoración de las prácticas externas obteniendo la me-
dia de este bloque un 3,70 sobre 5. Nos parece interesante en este informe comentar cada uno de los ítems que se presentan en esta encuesta:
· El 79,31% de los egresados ha señalado que está de acuerdo o muy de acuerdo con que las prácticas en empresa le han ayudado a mejorar su formación, obte-

niendo en este ítem una media de 4,16.
· El ítem que hace referencia a si las prácticas le ayudaron a aumentar su inserción laboral, el 57,15% considera que está de acuerdo o muy de acuerdo con esta

afirmación y la media obtenida en esta pregunta es de 3,52.
· En relación con la pregunta de si eligieron las prácticas que deseaban el 73,69% de los y las estudiantes están de acuerdo o muy de acuerdo y obtiene una media

de 4,00.
· Recibí información previa y adecuada sobre las prácticas realizadas, el 31,04% de los y las estudiantes están en desacuerdo obteniendo este ítem una media de

2,64.
· Llevé a cabo el programa de actividades propuesto en las prácticas, el 66,67% de los encuestados está de acuerdo o muy de acuerdo, obteniendo una media de

3,72.
· El 73,21% de los encuestados considera que el tutor o tutora de empresa le ayudó y orientó en todo momento, obteniendo una media de 3,92.
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· En la pregunta de si el tutor o tutor o tutora de la universidad le orientó y resolvió los problemas de coordinación, el 59,65% de los y las estudiantes está de
acuerdo o muy de acuerdo y obtiene este ítem una media de 3,57.

· El 72,72% de los y las estudiantes considera que le gustaría seguir trabajando en el mismo campo profesional en el que realizaron las prácticas, obtiene una me-
dia de 3,91.

· Por último el ítem que hace referencia a la satisfacción con las prácticas en empresa obtiene una media de 3,96 y es importante destacar que el 70,17% de los y
las estudiantes están satisfechos o muy satisfechos con las prácticas en empresa desarrolladas.

Las prácticas externas son valoradas de una manera muy positiva porque es la puesta en contacto del estudiante con el mercado laboral.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sestud.uv.es/varios/ope/SistemaInternoGarantiaCalidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los profesionales diplomados en podología, o el alumnado que en el momento de la implantación del título de Grado en Podología se encuentre cur-
sando la titulación según el plan de estudios de Diplomatura en Podología, podrán acceder a éste mediante un proceso de matriculación y convalida-
ción en las materias y créditos específicos del nuevo plan de estudios de Grado. El Consell de Govern de la Universitat de València, en su sesión de
29 de septiembre de 2009, aprobó los Criterios de la Universitat de València para la incorporación de titulados y tituladas universitarios a los nuevos
grados resultantes de la adaptación al EEES del sistema educativo universitario oficial. Sin menoscabo de estos criterios, el proceso para adaptar los
actuales estudios de Diplomatura en Podología a Grado en Podología se regirá por la tabla de convalidaciones expuesta a continuación. La CAT de
Podología, previa solicitud del estudiante, podrá establecer la formación adicional a exigir en aquellos casos que presenten particularidades.

PLAN DE ESTUDIOS DE DIPLOMATURA Convalida por PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO

Asignatura Créditos Créditos Asignatura

Anatomía humana 9 6 Anatomía humana

4,5 Anatomía de les extremitats inferiors

Citología e Histología humana 6 6 Biología celular y tisular

Fisiología, Biofísica y Bioquímica 7,5 6 Fisiología

6 Biofísica y Bioquímica

Teoría General de la Enfermedad 6 6 Fisiopatología

Microbiología y Parasitología 6 6 Microbiología

Podología General I 6 6 Podología General

Biomecánica del Miembro Inferior 6 6 Biomecánica y Patomecánica Podológica

Farmacología 6 6 Farmacología

Fundamentos de Ortopodología 15 6 Ortopodología I

6 Ortopodología II

Podología General II 6 6 Patología Podológica

Tratamientos Quiropodológicos 7,5 6 Quiropodología I

Cirugía Podológica 7,5 6 Cirugía Podológica I

6 Cirugía Podológica II

Dermatología 9 4,5 Dermatología

Quiropodología Aplicada 7,5 6 Quiropodología II

Tratamientos de Ortopodología 12 6 Ortopodología III

4,5 Ortesis y Calzado terapia

Podología Física 6 4,5 Podología Física

Deontología y Legislación Profesional sa-

nitaria

6 4,5 Ética y Legislación Profesional

Podología Preventiva 4,5 4,5 Podología Preventiva

6 Salud Pública

6 Bioestadística y TICs

El pie en las Enfermedades Sistémicas 6 4,5 Pie de Riesgo

Clínica podológica Integrada 28 6 Practicum I

15 Practicum II

15 Practicum III

4,5 Diseño y Gestión de la Clínica Podológica

Técnicas Básicas de Enfermería 6

Técnicas en radiología y radioprotección

(OPTATIVA)

6 6 Radiodiagnóstico y Radioprotección

Historia de la podología (OPTATIVA) 6 4,5 Historia de la Podología

Podología en el deporte o Fisioterapia del

pie en el deportista (OPTATIVAS)

6 4,5 Podología Deportiva
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Alteraciones psíquicas y podología (OP-

TATIVA)

6 6 Psicología

Promoción y educación para la salud (OP-

TATIVA)

6 4,5 Salud y Género

4,5 Anatomía Patológica

4,5 Inglés

4,5 Documentación y Bibliografía

4,5 Resolución de casos clínicos

4,5 Estrategias Terapéuticas

6 Trabajo Fin de Grado

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4013000-46014455 Diplomado en Podología-Facultat d'Infermeria i Podologia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano ANTONIO MARTINEZ SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Menéndez Pelayo, s/n 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.infermeria.podologia@uv.es 963864183

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de la Oficina de
Planes de Estudio

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 23 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
Curso de implantación de la titulación:  2010-11 
 
 


10.1. JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA 
TITULACIÓN 


La implantación del Grado en Podología se realizará de manera 


progresiva desde el curso 2010-11, de manera que aquellos que hayan 


iniciado sus estudios anteriormente a ese curso, en plan de Diplomatura, 


puedan acabar la titulación.  


Se respetarán las cuatro convocatorias normativas (según quedan 


reguladas por los Estatutos de la Universitat de València) para aquellos y las 


estudiantes que se encuentren cursando los estudios de diplomado/a y se 


implementarán las acciones tutoriales y de orientación necesarias. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


 
 
2.1.- INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO 
PROPUESTO 
 


Las capacidades y habilidades instrumentales que precisan los 


profesionales de la Podología para el desempeño de sus funciones requieren 


un nivel de formación que permita un perfil único, independiente e 


identificativo.  


Este perfil ya está recogido en la Ley de Ordenación de Profesiones 


Sanitarias (LOPS, 44/2003 de 21 de Noviembre) que le proporciona un 


reconocimiento formal, viniendo a refrendar la exigencia del artículo 36 de 


nuestra Constitución con respecto a la regulación de las profesiones, lo que 


supone llevar a mandato legal, aquello que la sociedad había concedido 


intrínsecamente a la Podología, reconociéndola como profesión “per se”, y 


otorgándole los criterios que incluye el concepto sociológico de profesión: 


formación superior, espíritu de servicio, capacidad de agruparse para 


defender los atributos de la profesión, capacidad de enseñar a otros su propia 


disciplina, etc., que la Podología practica ya posee. 


La LOPS, cuyo objetivo fundamental es garantizar que todos los 


profesionales sanitarios ejerzan su profesión, ya sea en el ámbito público o en 


el privado, con la capacidad, conocimiento y habilidades necesarias para 


salvaguardar el derecho de los ciudadanos a la protección de la salud, 


consagra a la Podología como una profesión sanitaria con características 


propias, que la singularizan de las otras disciplinas de las Ciencias de la Salud,  


reservando un apartado concreto en el Artículo 7.d) que especifica que los 


Diplomados Universitarios en Podología desempeñan las actividades dirigidas 


al diagnóstico y tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, 


mediante las técnicas terapéuticas propias de su disciplina (como son la 


ortopedia del pie y la cirugía podológica), así como, la utilización de 


instalaciones de radiodiagnóstico podológico, la administración de anestésicos 


locales y fármacos necesarios, la fabricación y adaptación de prótesis y 


órtesis, la realización de planes de prevención de salud, el peritaje judicial y 
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el conocimiento de toda la patología sistémica, que tendrá una repercusión en 


el pie y viceversa, que hará que deba recibir y o derivar al paciente de o a 


otros profesionales sanitarios del equipo interdisciplinar. 


Estas características le proporcionan, por su propia naturaleza, una 


identidad en el campo de los diferentes tratamientos de los pies que no posee 


ninguna profesión sanitaria, sancionando de esta manera la imposibilidad de 


que el título de Podología sea unificado con otra titulación de las encuadradas 


en el ámbito temático de las Ciencias de la Salud. Esta autonomía en el título 


no impide la debida interrelación y transversalidad, tanto académica como 


profesional con otras titulaciones del mismo ámbito. 


Todo esto, hace necesario la formación por las universidades, de un 


profesional, como es el Podólogo/a/a, dotado de un alto nivel de formación, 


capaz de afrontar las distintas situaciones que se le planteen en su consulta, 


con la suficiente madurez de criterio para derivar a otro profesional sus 


clientes en caso necesario, con capacidad de percepción y atención, 


rigurosidad y observación a los signos mínimos, con facilidad de adaptación a 


las nuevas técnicas y tecnologías, con facilidad para establecer relaciones 


interpersonales significativas con sus pacientes, dotados de tacto, delicadeza 


y capacidad de escucha y de observación. 


 
 
 
2.2.- NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


 
El desarrollo profesional del Podólogo/a/a se centra 


fundamentalmente en el ejercicio libre de la profesión, pero está capacitado 


para interactuar en un sistema multidisciplinar con unas competencias 


profesionales que se encuentran en el Decreto 727/1962 del 29 de marzo 


(B.O.E. 13/4/62) en el cual se reconoce y reglamenta la especialidad de 


Podología y al profesional que la ejerce, el Podólogo/a/a. La posesión del 


Diploma facultará al titular para “recibir con plena autonomía directamente 


al paciente”. 
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Este mismo Decreto establece que el campo profesional del 


podólogo/a/a abarca el Diagnóstico y Tratamiento de las diferentes 


afecciones y deformidades de los pies. 


El Real Decreto 649/1988, de 24 de junio (B.O.E. 27 de junio de 


1988), en la disposición transitoria segunda, dispone que los efectos 


previstos por el artículo primero, párrafo segundo, y por el artículo quinto, 


párrafo segundo, del Decreto 727/1962, del 29 de marzo (B.O.E. 13/4/1062) 


serán igualmente de aplicación a los Diplomados en Podología que obtengan 


el título según se establece en el citado Real Decreto. 


Por lo tanto queda patente que las competencias profesionales del 


podólogo/a, establecidas según, el Decreto 727/1962 del 29 de marzo (B.O.E. 


13/4/62) siguen vigentes: “Diagnóstico y Tratamiento de las afecciones y 


deformidades de los pies” 


Estas competencias quedan igualmente corroboradas por el Real 


Decreto del 14 de Septiembre, número 1132/1990 del Ministerio de Sanidad y 


Consumo (BOE 18 de Septiembre de 1990) por el cual se describen las medidas 


fundamentales de protección radiológica de las personas sometidas a 


exámenes y tratamientos médicos, autorizando el uso, con carácter 


autónomo, de las instalaciones y equipos de radiodiagnóstico propios de su 


actividad con los límites del ejercicio profesional correspondiente a su 


titulación, siendo ratificada la instalación y utilización de los aparatos de RX 


con finalidades de diagnóstico médico, por los podólogo/as mediante el Real 


Decreto 1891/1991, del 30 de Diciembre, (BOE 3 de Enero de 1992). 


Por otra parte el Real Decreto 542/1995 de 7 de Abril (B.O.E. 15 de 


Junio), en el cual queda determinada que el ejercicio de la profesión titulada, 


queda recogida y reconocida la capacidad de prescripción de prótesis, órtesis 


u ortoprótesis por parte del podólogo/a, donde en su artículo 1.3, establece 


que el técnico Superior de formación profesional en ortoprotésica, “cumplirá 


o se asegurará del cumplimiento de las especificaciones establecidas por la 


normativa y por la prescripción correspondiente”, concretando en el 


apartado 2.1.2, de una manera específica, que la capacidad profesional del 


Técnico en Ortoprotésica, será la de diseñar órtesis, prótesis y ortoprótesis 
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adaptadas a las características de los clientes y a la prescripción médica y 


podológica de la orto-prótesis”. 


La Ley 44/2003, de 21 de Noviembre (B.O.E. 22 de Noviembre de 


2003), de ordenación de las profesiones sanitarias en su artículo 7.2, 


establece las funciones de los Diplomados Sanitarios: “los Diplomados 


Universitarios en Podología realizan las actividades dirigidas al diagnóstico 


y tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, mediante las 


técnicas terapéuticas propias de su disciplina.” 


Finalmente, el Real Decreto 1277/2003, de 10 de Octubre (B.O.E. 23 


de Octubre de 2003), por el que se establecen las bases generales sobre 


autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.  


 
 
 
2.3.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN 
LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 
INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS 
 


El referente fundamental para el diseño de este plan de estudios 


de Graduado en Podología por la Universitat de València, ha sido el Libro 


Blanco de la Podología, editado por la Agencia Nacional de Evaluación de 


la Calidad y Acreditación, ANECA (2005) http://www.aneca.es. En la 


elaboración del citado documento participaron representantes de las once 


universidades que en ese momento impartían la titulación de Podología 


(Universitat de Barcelona, Universidad Complutense de Madrid, 


Universidad de Sevilla, Universidade de A Coruña, Universitat de València, 


Universidad San Pablo-CEU, Universidad de Extremadura. Plasencia, 


Universitat Autònoma de Barcelona. Fundació Universitària del Bages, 


Universidad Alfonso X el Sabio de Madrid, Universidad Europea de Madrid y 


Universidad Miguel Hernández de Elche), y también los diferentes Colegios 


Profesionales Autonómicos y el Consejo General de Colegios de 


Podólogo/as y Asociaciones Científicas. Este libro es, por tanto, el fruto 


del consenso de todos los sectores implicados en lo que debe ser la 


formación en Podología. 
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Por otra parte, también han sido referentes fundamentales para 


el diseño de este plan de estudios los siguientes documentos: 


• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 


sanitarias. 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


• Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009 por el que se 


establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de 


estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el 


ejercicio de la profesión regulada de Podólogo/a 


• Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de podólogo/a. 


• Conclusiones de las Sesiones de trabajo de la Conferencia Nacional de 


Representantes de Escuelas Universitarias de Podología 


• A través de la Asociación Europeén de Podologues (A.E.P.) así como de 


la sección de asuntos europeos de la International Federation of 


Podiatrics, cuyas recomendaciones han sido el referente de las 


titulaciones de podología actualmente impartidas en los países de la UE 


que a continuación se relacionan: 


o Alemania 


o Austria 


o Bélgica 


o Dinamarca 


o Finlandia 


o Francia 


o Irlanda 


o Italia 


o Noruega 


o Portugal 


o Reino Unido 


o Suecia
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• Informes de la OPAl (www.uv.es/opal) 


• Informe del INEM referente a los contratos laborales de los titulados en 


podología:  


https://www.redtrabaja.es/es/portaltrabaja/resources/pdf/informaci


on/observatorio/ESTUDIO_TITULADOS_FI_4.pdf 


 


2.4.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


La Comisión Académica de Títulos de la Titulación de Podología 


(CAT), en su reunión del día 1 de Febrero de 2008 propuso a la Junta de 


Centro de la Escuela Universitària de Enfermería y Podología (JC), el 


nombre de los miembros que conformarían la Comisión para la Elaboración del 


Plan de Estudios de Podología (CEPE). La lista de miembros para esta comisión 


fue aceptada por unanimidad en la reunión de la JC celebrada el día 4 de 


Febrero de 2008. El director de la Escuela de Enfermería y Podología de la 


Universitat de València, remitió al Consell de Govern de la Universitat de 


València (CG) los miembros de la CEPE de Podología, quienes finalmente 


fueron nombrados por el Sr. Rector de la Universitat de València en el CG 


celebrado el día 4 de Marzo de 2008. 


Previamente a este proceso, el presidente de la CAT de Podología había 


solicitado a la Asamblea de Representantes de Estudiantes de la Escuela 


Universitària de Enfermería y Podología (ADR) la designación de un miembro 


para representar a los y las estudiantes en la futura CEPE de Podología.  


La Comisión trabajó los diferentes apartados distribuyendo la 


responsabilidad de los mismos entre los diferentes miembros de la CEPE. 


Periódicamente se llevó a la CAT de Podología el trabajo que la CEPE iba 


elaborando para maximizar el grado de consenso con el nuevo plan de 


estudios. 


Una vez definida la estructura general del Plan de Estudios del Grado, 


con el reparto de créditos correspondiente a las materias de formación 
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básica, obligatorias, trabajo de fin de grado y prácticas externas, así como la 


asignación de esos créditos a los módulos correspondientes, se convocó una 


Junta de Centro Extraordinaria el día 14 de julio de 2008, cuyo punto único en 


el orden del día era someter a discusión y aprobación la propuesta de la 


Comisión de Elaboración del Plan de Estudios del Grado en Podología, la cual 


quedó aprobada por unanimidad. 


Cuando el documento del Plan de Estudios estuvo redactado, se 


sometió a la aprobación de la Junta de Centro en julio de 2009. 


Posteriormente fue remitido a la Comisión de Planes de Estudios de la UVEG, 


y se sometió a un período de exposición pública de 30 días durante el cual se 


pudieron presentar las alegaciones pertinentes. Una vez finalizado este 


período de exposición, la Comisión Asesora del Rector de la UVEG, remitió un 


informe a la CEPE de Podología con todas las alegaciones recibidas. La CEPE 


procedió a tratarlas de forma inmediata y particularizada y elaboró la 


redacción definitiva del Plan de Grado en Podología, que finalmente fue 


aprobado por el Consell de Govern de la Universitat de València en su sesión 


del 3 de noviembre de 2009. 


 


 
2.5.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Los procesos de consulta externos más significativos se han llevado a 


cabo a través de las sesiones de trabajo de la Conferencia de Representantes 


de Centros que imparten la Titulación de Podología, integrada por 


representantes de todas las universidades españolas que ofertan el título de 


Podología. Con el fin de establecer líneas generales, homologar criterios y 


aumentar el consenso en la elaboración del Plan de Estudios de Graduado en 


Podología, en esas sesiones de trabajo estuvieron también representados los 


Colegios Profesionales de Podología y las Asociaciones Científicas, bajo la 


tutela y coordinación del Consejo General de Colegios de Podólogo/as. Las 


reuniones se llevaron a cabo en la sede del Consejo Nacional de Colegios de 


Podólogo/as, en la ciudad de Madrid.  
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De manera paralela a estas sesiones de carácter nacional, se 


mantuvieron reuniones con el Colegio Oficial de Podólogo/as de Valencia, a 


través de la figura de su Presidente, el cual fue informado oficialmente del 


proceso a seguir para la elaboración del plan de estudios y para la futura 


obtención del Título de Graduado en Podología en la Universitat de València. 


 


 


 
OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO 


 
El objetivo general del título de grado en Podología es formar 


profesionales que posean los conocimientos científicos necesarios para 


comprender, analizar y explicar los fundamentos teóricos y metodológicos 


de la podología y podiatría, así como la habilidad y aptitudes para realizar 


las actividades dirigidas en la prevención, diagnóstico y tratamiento de las 


afecciones y deformidades de los pies. Asimismo, el graduado/a en 


podología deberá ser capaz de comprender los métodos de investigación y 


de análisis de datos, así como los principales métodos de evaluación, 


diagnóstico e intervención podológicas en los diferentes ámbitos. 


 


De forma más detallada, el titulado de Grado en Podología ha de 


conseguir los siguientes objetivos específicos: 


1. Conocer y aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la 


podología y podiatría, es decir ser conscientes del campo epistemológico 


específico de la titulación, en base a una metodología clínica y científica 


determinada.   


2. Conocer y comprender las ciencias fundamentales para la Salud, 


del Método científico y de los principios de medición de las funciones 


biológicas, como también un aprendizaje elemental relativo a la 


evaluación de hechos científicamente probados y al análisis de los datos en 


general. Valorar de forma critica la terminología, ensayos clínicos y 


metodología utilizados en la investigación relacionada con la podología.  
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3. Dotar de las herramientas suficientes para continuar progresando 


a través del autoaprendizaje como instrumento de desarrollo, innovación y 


responsabilidad a través de la formación continuada. 


4. Conocer la estructura y función del cuerpo humano en especial 


de la extremidad inferior, semiología, mecanismos, causas y 


manifestaciones generales de la enfermedad y métodos de diagnóstico de 


los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, interrelacionando la 


patología general con la patología del pie. 


5. Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para 


diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar cualquier 


tipo de tratamiento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía 


podológica, físico, farmacológico, preventivo y/o educativo, basado en la 


Historia Clínica. Actuando en todo momento en base al cumplimiento de 


las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los 


criterios de normopraxis. 


6. Adquirir una experiencia clínica adecuada en cada uno de los 


contenidos podológicos, llevados a cabo en clínicas podológicas 


universitarias e instituciones autorizadas y concertadas, fomentando la 


interrelación con el equipo multidisciplinar, así como una comunicación 


eficaz con el paciente y entorno familiar. 


7. Dotar de conocimientos específicos en el ámbito de la 


comunicación clínica, para así poder afrontar los diferentes eventos 


comunicativos que se den en la interacción clínica entre el profesional y 


los y las pacientes.  


8. Colaborar con los profesionales sanitarios específicamente 


formados en la materia, en adaptación y uso de prótesis y ayudas técnicas 


necesarias, según las condiciones físicas, psicológicas y sociales de los y las 


pacientes. 


9. Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada 


en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los 


recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica, 


con especial atención a su confidenciabilidad. 
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10. Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados 


con la podología y el fomento de la atención podológica en la población. 


11. Adquirir habilidades de trabajo en los entornos educativos e 


investigadores, asistenciales sanitarios, así como en los equipos 


uniprofesionales y multiprofesionales. Asesorar en la elaboración y 


ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados 


con la prevención y asistencia podológica. 


12. Identificar que el ejercicio de la profesión está asentado en el 


respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura, 


determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los 


principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas en un 


contexto mundial en transformación.     


13. Formar profesionales comprometidos con la igualdad, 


fomentando una actitud crítica y comprometida con la defensa y práctica 


de los derechos fundamentales y de las políticas de igualdad entre mujeres 


y hombres. 


14. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión en la 


práctica, actuando siempre en base al cumplimiento de las obligaciones 


deontológicas, de la legislación vigente y de los criterios de normopraxis, 


integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 
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4.1.- Sistemas de información previa a la matrícula. 


• Información multimedia 


- Web corporativa de la Universitat de València  


http://www.uv.es 


- Web corporativa de la Facultat d’Infermeria i 


Podologia  


http://www.uv.es/infermeria 


- Portal “Futuros estudiantes: acces”  


http://www.uv.es/acces 


- Web del Servei d’Informació i Dinamització (SeDI)  


http://www.uv.es/dise 


- Vídeo de la FIP 


 


- Vídeo de salidas profesionales para el futuro 


titulado en podología (englobado en las salidas profesionales de 


los y las estudiantes de ciencias de la salud). 


http://audiovisuals.audio.uv.es/tau/producciones_val.php?action=prod


&id=187# (subapartado salud II) 


 


• Información documental e impresa 


- Revista Futura, de orientación a los orientadores de 


secundaria. 


- Publicación Petit Futura con la descripción de la 


titulación, objetivos, perfil y materias. 


- Folleto general corporativo de la Universitat. 


- Guía Académica de la Universitat. 
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- Agenda específica del título de enfermería con 


información sobre contenidos, horarios e información 


académica. 


 


• Jornadas 


- Encuentro con orientadores de secundaria 


(Programa Conèixer – SeDI – UV). 


- Sesiones informativas de la titulación (Programa 


Conèixer – SeDI – UV). 


- Visitas guiadas al centro para estudiantes de 


secundaria (Programa Conèixer – SeDI – UV). 


- Sesiones informativas de la titulación previas a la 


matrícula organizadas por la FIP. 


- Sesiones informativas realizadas en centros de 


secundaria a través de la Delegación para la Incorporación a la 


Universidad (UV). 


 


• Información Personalizada 


- Servei d’Informació i Dinamització (SeDI) (oficina 


del Campus de Blasco Ibañez) con personal técnico especializado 


- Servicio de Estudiantes de la Universidad de 


Valencia 


- Dirección del Centro 


- Secretaria del Centro 


• La UVEG aprobó, en su Junta de Gobierno de 30 de abril de 


1998, la creación de un servicio de información y 


asesoramiento para estudiantes con discapacidad, el 1 de 


julio de 2003 adoptó la denominación de “Delegación para la 


integración de personas con discapacidad”, fecha en la que se 
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realiza el nombramiento de un Delegado del Rector para 


asumir dicha función.  


El o la estudiante con necesidades educativas específicas 


derivadas de una discapacidad que necesite alguna adaptación 


puede dirigirse al Servicio de Asesoramiento psicoeducativo de la 


DPD. Ante su solicitud se estudiarán las posibles adaptaciones 


curriculalres, emitiendo un informe psicoeducativo y una  


propuesta que se transmitirá al Departamento responsable del 


área de conocimiento implicada. La adaptación deberá aprobarse 


en Junta Permanente y/o Consejo de Departamento. En caso de 


informar desfavorablemente, existirá un procedimiento superior 


que dirimirá los posibles conflictos. Las adaptaciones planteadas, 


siempre respetarán los contenidos esenciales y los objetivos 


fijados en el Plan de Estudios, afectando a la metodología, uso 


de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes y 


flexibilización del calendario académico. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA Y EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN


Formación Básica 60 CR (36 de la rama de Ciencias de la Salud)
Obligatoria 129 CR
Optatividad 9 CR
Prácticas Externas 36 CR


De carácter obligatorio, incluidas en el creditaje de diferentes 
asignaturas y a desarrollar en la Clínica Podológica de la 
Fundación LLuís Alcanyís, en centros sanitarios concertados 
públicos (Htal. Padre Jofre y Htal. General Universitario de 
Valencia), en centros sanitarios privados (Centro Gerontológico 
de Día la Amistad, Centro Gerontológico de Día Arniches) y en 
el Instituto Valenciano de Biomecánica de la Universidad 
Politécnica de Valencia.


Trabajo Fin de Grado 6 CR
TOTAL 240


Los 240 créditos se distribuyen en 6 Módulos, uno de los cuales tiene un 


carácter fundamentalmente práctico clínico.


El Modulo I se denomina de Formación Básica, tiene un tamaño de 60 


créditos ECTS y está integrado por las materias de Estructura y Función del 


Cuerpo Humano, Patología General, Microbiología, Farmacología y 


Terapéutica Farmacológica, Psicología y Bioestadística y Salud Pública.


El Módulo II se denomina de Podología General y Biomecánica, tiene 


un tamaño de 31,5 créditos ECTS e incluye las materias de Podología General 


y Biomecánica y Patomecánica del miembro inferior.


El Módulo III se denomina de Patología Podológica, Tratamientos 


Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos, tiene un tamaño de 46,5 créditos 


ECTS, e incluye las materias de Ortopodología, Patología Podológica y 


Tratamientos Físicos y Farmacológicos.
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El Módulo IV, de Quiropodología y Cirugía Podológica, tiene un tamaño 


de 28,5 créditos ECTS, e incluye las materias de Quiropodología y Cirugía 


Podológica.


El Módulo V es el Prácticum Clínico Integrado, tiene un tamaño de 42 


créditos ECTS y está compuesto por las materias correspondientes al 


Practicum y el Trabajo Fin de Grado.


Finalmente, el Módulo VI, es un módulo Propio de la Universitat de 


València, tiene un tamaño de 31,5 créditos ECTS y está integrado por las 


materias de Género y Salud, Documentación Bibliográfica, Historia de la 


Podología, Resolución de Casos Clínicos, Ortesis y calzadoterapia, Diseño y 


gestión de clínica e Inglés en las Ciencias de la Salud.


No existe una propuesta específica de itinerarios formativos.


5.2.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS Y LAS 
ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA


La planificación y gestión del intercambio de estudiantes depende 


mayoritariamente de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universitat 


de València. 


Desde allí son convocados los distintos programas de intercambio de 


estudiantes para los alumnos y alumnas y alumnas de la Universitat, 


estableciendo los plazos y requisitos. También son quienes resuelven, a la 


vista del expediente académico y de la realización de la prueba de idioma en 


su caso, la admisión de los y las estudiantes en el programa de intercambio 


que hayan solicitado 


Los datos de los alumnos y alumnas admitidos en el programa se 


comunican al coordinador de Relaciones Internacionales del centro que tiene 


la posibilidad de revocar la decisión.


C
SV


: 9
39


04
90


65
12


32
78


25
62


62
17


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=939049065123278256262179





Graduado/a en Podología UNIVERSITAT DE VALÈNCIA


El coordinador del centro, en nuestro caso la coordinadora Isabel 


Trapero Gimeno, convoca a los alumnos y alumnas admitidos a una reunión 


con el fin de comunicarles el periodo y la Universidad adjudicada. A partir de 


ese momento desde la Facultad contacta con el coordinador de la Universidad 


de destino, que necesariamente ha de tener un convenio firmado con la 


Universitat de València, para concretar los datos de la estancia.


En el caso de la admisión de alumnos y alumnas de otras Universidades 


también es la Oficina de Relaciones Internacionales quien admite a los y las 


estudiantes. A excepción de los y las estudiantes que vienen como “free 


movers”, sólo pueden ser admitidos aquellos pertenecientes a alguna 


Universidad con la que exista un Convenio firmado. Los datos de los alumnos y 


alumnas y alumnas admitidos son comunicados a la coordinadora del centro, 


que al igual que con los y las estudiantes de la Universitat, tiene la última 


palabra en la admisión de los mismos.


5.2.1.- CONVENIOS DE COLABORACIÓN


La formación de calidad de las disciplinas sanitarias, exigen la 


realización de prácticas asistenciales en las que los y las estudiantes puedan 


adquirir la destreza, seguridad y confianza necesarias con las que desarrollar 


su futura labor profesional. La realización de prácticas de los y las estudiantes 


del Grado en Podología, dado que la asistencia podológica no se oferta en los 


servicios sanitarios públicos, exigen la firma de acuerdos y convenios de 


colaboración con centros podológicos asistenciales en los que poder completar 


la formación práctica. Con esa finalidad se creó la Clínica Podológica de la 


Universitat de València, actualmente gestionada por la Fundación Lluís 


Alcanyis, a la vez que se han firmado acuerdos de colaboración con diferentes 


entidades asistenciales públicas pertenecientes ala Conselleria de Sanitat de 


la Generalitat Valenciana, y privadas, para que los y las estudiantes 


desarrollen actividades de carácter podológico, y cuya gestión se lleva a cabo 


a través de la Fundación ADEIT Universitat Empresa.
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Por lo que respecta a otras universidades españolas, la Universitat de 


València tiene suscrito un acuerdo de colaboración para la movilidad de 


estudiantes de la Diplomatura de Podología con la Universidad de Barcelona.


Actualmente, existen tres convenios de colaboración formalmente 


suscritos con universidades europeas adscritas al programa Sócrates-Erasmus, 


concretamente con la Universidad de Florencia (Italia), la Universidad de 


Porto (Portugal) y la Universidad de Bruselas (Bélgica).


5.2.2.- INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES


El intercambio de estudiantes se realiza de acuerdo con la Normativa 


d’Intercanvi d’Estudiants de la Universitat de València, aprobada en Junta de 


Gobierno de 30 de enero de 2002.


5.2.3.- CONVOCATORIA DE AYUDAS


Programa Erasmus Los y las estudiantes recibirán una cantidad 


económica alrededor de los 300 euros al mes, provenientes de la Unión 


Europea, del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y de la 


Universitat de València. Además serán candidatos a las ayudas de la 


Conselleria d’Educació y podrán solicitar las becas Bancaja-Erasmus. Estas 


ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda pública o privada, excepto 


con las becas FPI.


No podrá beneficiarse de una ayuda económica el estudiante que haya 


participado en el programa en cursos anteriores, aunque existe la posibilidad 


de hacer una segunda estancia de intercambio, siempre que lo autorice el 


coordinador de la titulación. Esos estudiantes no se considerarán estudiantes 


Erasmus, así como aquellos que tengan Suiza como país de destino.


El plazo de presentación de solicitudes suele ser en enero y febrero y la 


resolución en abril. Las solicitudes se presentan en el Portal del alumno 


(http://www.uv.es/portalumne).


Programa SICUE. Pueden solicitarse diferentes becas, entre las que se 


encuentra el Programa español de ayudas a la movilidad de estudiantes 
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Séneca del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y otras ayudas 


de las Comunidades Autónomas e instituciones públicas y privadas.


En el curso 2007/2008 el importe de las becas Séneca ascendía a 500 


euros al mes.


El plazo de solicitud de la estancia suele ser durante el mes de febrero, 


también desde el portal del alumno,  la resolución se conoce normalmente en 


el mes de marzo y la convocatoria de las becas Séneca en abril.


Programas Internacionales Las ayudas se conceden para estudiantes de 


primer y segundo ciclo, pero nunca para la realización de prácticas, estén o 


no integradas en los planes de estudios.


Los y las estudiantes estarán exentos del pago de tasas académicas en 


la Universidad de destino. La Universitat de València financiará una ayuda 


para gastos de viaje de entre 1400 y 1800 euros, dependiendo del destino, 


excepto en las convocatorias especiales.


Los y las estudiantes seleccionados también podrán solicitar las becas 


Internacionales Bancaja durante el mes de junio.


Las solicitudes suelen presentarse en enero y febrero a través del portal 


del alumno. La resolución normalmente se conoce en abril.


Programa Drac:


Tiene como objetivo potenciar la movilidad de todos los estamentos de 


la comunidad universitaria de las instituciones miembros del Institut Joan Lluís


Vives. Para conseguir este objetivo, el programa contiene acciones bien 


diferenciadas: 


DRAC-Verano:


Ayudas para asistir a los cursos o actividades que figuren en la Guía de 


cursos de verano que el IJLV edita anualmente 


DRAC-Invierno:


Estancias largas: ayudas para realizar estancias académicas, de una 


duración mínima de 3 meses y máxima de 9, en una universidad del UJLV que 


tenga firmado un convenio SICUE/DRAC
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Estancias cortas: ayudas para asistir a cursos, seminarios u otras 


actividades que no se contemplen en el DRAC-estiu, de duración inferior a 


quince días 


DRAC-Formación Avanzada:


Ayudas destinadas principalmente a los y las estudiantes de doctorado 


para realizar estancias departamentales y asistir a cursos o seminarios en 


otras universidades del IJLV 


Más información, plazos y lugares de presentación en el CADE de la 


Universitat de València y en la siguiente página Web: www.vives.org/drac


5.2.4-SISTEMAS DE INFORMACIÓN


Los y las estudiantes que deseen participar en cualquiera de los 


programas y ayudas expuestos, pueden obtener la información necesaria a 


través de diferentes vías: 


A través de la página Web de la Oficina de Relaciones Internacionales 


de la Universitat de València: http://www.uv.es/relint/val/index.htm


En la página Web de l’Escola d’Infermeria i 


Podología: http://www.uv.es/intercan/ (http://uv.es/infermeria/)


Asistiendo a las reuniones convocadas a tal efecto por la coordinadora 


de Relaciones Internacionales del centro, solicitándole cita para tratar 


cualquier tema referente a los programas de movilidad o directamente 


en la Secretaría del Centro.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 del RD 822/2021, a continuación se detalla la 
adscripción de asignaturas de formación básica a los campos de estudio correspondientes: 
 


 


GRADO EN PODOLOGÍA 
RUCT: 2502259 


ECTS: 240 
 


Materia/Asignatura Campo de estudio 
al que se adscribe 


Número de 
créditos de 
Formación 


Básica 


Anatomía Humana Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


6 


Biología celular y tisular Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


6 


Fisiología Enfermería 6 


Biofísica y Bioquímica Enfermería 6 


Fisiopatología Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


6 


Microbiología Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


6 


Psicología Enfermería 6 


Bioestadística y TTICs Enfermería 6 


Salud Pública Enfermería 6 


Farmacología Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


6 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS CLAVE 
DISPONIBLES SON ADECUADOS PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS PLANIFICADAS, OBSERVANDO LOS CRITERIOS DE 


ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 
 


La titulación de Podología comparte una importante cantidad de 


recursos, materiales y servicios con la titulación de enfermería, y a la vez, 


incorpora a su uso una serie de materiales, servicios y recursos propios y 


exclusivos para su docencia. 


En las siguientes páginas se citan todos los recursos de uso común, y 


también se hace mención a los que están destinados exclusivamente a la 


docencia en podología, ubicándolos en el edificio de la Escuela de Enfermería 


y Podología o en la Clínica Podológica respectivamente. Igualmente se citan 


por separado la dotación estructural (aulas, etc.) y los recursos materiales o 


equipamientos ubicados en las mismas.  


Finalmente, se citan los materiales y recursos de la Clínica Podologica 


de la Universitat de València, la cual está completamente dotada de todo lo 


necesario para llevar a cabo las actividades docentes y asistenciales de 


podología y está dada de alta como centro sanitario en el Catalogo de centros 


sanitarios de la Comunidad Valenciana. 


 
7.1.1.- RELACIÓN DE RECURSOS ESTRUCTURALES DE LA ESCUELA DE 
ENFERMERIA Y PODOLOGIA 
 
EDIFICIO DE LA ESCUELA. 


 
AULAS 


• 2 de 150  m2 docentes (B-1 y B-2) 
• 1 de 112  m2 docente (S-2)  destinada a la titulación de Podología 
• 1 de 99 m2  sala prácticas (B-0)  destinada a la docencia práctica de 


Podología (taller de ortopodología) 
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• 1 de   85  m2 informática/docente (S-3) Compartida 
Enfermería/Podología 


• 1 de   83  m2 docente (S-1)  destinada a la titulación de Podología  
• 1 de   84  m2  informática.  Compartida Enfermería/Podología 
• 1 de 117  m2  docente/sala prácticas/laboratorio. Compartida 


Enfermería/Podología 
 
BIBLIOTECA   


• Ubicada en la Biblioteca  de Ciencias de la Salud.   En la Escuela: 
• 1 de  81 m2  Sala lectura. (En breve, Sala estudios para el alumnado, 


informatizada).  
 
SALÓN DE GRADOS:   


• 1 de   53  m2    
   
SALA DE JUNTAS:   


• 1 de 27 m2 
 
SALA DE REUNIONES:   


• 1 de 22 m2 
 
DESPACHOS DE PROFESORADO: 


• 12 de 31  m2 
• 1 de 12  m2 


  
DESPACHOS ADMINISTRATIVOS: 


• 1 de 21  m2  Director Depto. 
• 1 de 18  m2  Director Centro 
• 1 de 18  m2  Administrador 
• 1 de 21  m2  Antedespacho 


Director/secretaria dirección 


• 1 de 10  m2  Antedespacho 
administrador/Archivo. 


• 1 de 17  m2  Despacho de la 
A. D. R. 


• 1 de 15  m2  Despacho 
operador informático 


 
SECRETARÍA: 


• 1 de  61  m2  Secretaría del Centro. 
• 1 de  73  m2  Secretaría del Departamento. 


 
CONSERJERÍA:   


• 1 de  9  m2  planta baja 
 
ALMACÉN PARA MATERIAL DOCENTE:   


• 1  de 6 m2 Sala Claraboyas. 
 
REPROGRAFÍA:    


• 1 de 18 m2. Sala de reprografía 
 
CUARTO GRUPO ELECTRÓGENO:   


• 1 de  15 m2 
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ASEOS: 
• 1 de 13  m2  masculinos primer piso 
• 1 de 12  m2  femenino/discapacitados primer piso 
• 1 de 12  m2  femenino planta baja 
• 1 de   9  m2  masculino planta baja 
• 1 de   3  m2  minusválidos planta baja 


    
CUARTO DE LIMPIEZA:   


• 1  de  6 m2 
 
CUARTO CON MICROONDAS + FUENTE para alumnos y alumnas y alumnas, de 
9 m2 
 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN ELÉCTRICA:  


• 1 de 29 m2  
   
VESTIBULOS:  


• 1 Acceso desde patio, de 41 m2 
• 1 de 13 m2 en planta semisótano 
• 1 de 10 m2 en planta baja 
• 1 de 10 m2 en planta baja 


  
 
7.1.2.- EQUIPAMIENTO MATERIAL DE LA ESCUELA DE ENFERMERIA Y 
PODOLOGIA 
 
EN GENERAL: 
 La Escuela está dotada de aire acondicionado, ascensor, grupo 
electrógeno, así como del mobiliario y los materiales necesarios para su 
funcionamiento. 
 
AULAS Y SALONES DE ACTOS 


• Pizarra
• Megafonía 
• Pantallas de proyección 
• Videoproyectores. 
• Proyectores de diapositivas 
• Retroproyectores de 


transparencias 


• Mesa especial del profesor 
para informática, con: 


• Ordenador con conexión a 
Internet 


• Reproductor de vídeo 
• Reproductor de CD 


 
 
2 SALAS DE PRÁCTICAS 


• 3 camas de hospital com 3 
mesas hospitalarias 
auxiliares 


• 3 carros de curas 
• 1 mesa de vendaje y yesos  
• 1 camilla plegable 


• 1 mesa de reconocimiento 
• 2 electrocardiógrafos 
• 2 bombas de perfusión 
• 1 esqueleto humano 
• 2 maniquís anatómicos 


completos 
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• 4 torsos anatómicos 
• 4 sierras eléctricas de yesos 
• 1 silla de ruedas 
• 3 básculas 
• 6 torsos RCP básica 
• 2 maniquíes RCP avanzada 


• 1 maletín de urgencias 
• 2 pulsioxímetros 
• 1 monitor de grasa corporal 
• 3 pedígrafos 
• 1 desfibrilador externo 


automático 
 
 
AULA B0 – SALA DE PRÁCTICAS PODOLOGÍA (Taller de Ortopodología) 


• 7 camillas 
• 6 plataformas de prensado 
• 1 plataforma de presión 


computerizada 


• 4 hornos 
• 6 pulidoras-lijadoras con 


aspiración 


 
SALAS DE JUNTAS  


• 1 conjunto de mesa de 6,20 x 2 m. 
• 20 sillones. 
• Conexiones para ordenador portátil. Internet. 
 


SALA DE REUNIONES 
• 1 mesa de 2,40 x 1,20 m. 
• 1 mesa informática 
• 1 ordenador fijo 
• 1 impresora láser 
• 1 teléfono 


• 6 sillones 
• 2 armarios 
• 2 muebles bajos, con 


estanterías 


 
AULAS DE INFORMÁTICA 


• 1 de 23 ordenadores y el del profesor (A. Informática) 
• 1 de 15 ordenadores y el del profesor (A. S-3) 


 
DESPACHO DE DIRECCIÓN 


• 1 ordenador fijo conexión 
Internet 


• 1 impresora 
• 1 teléfono 


• 1 mesa + ala, mesa auxiliar, 
mesa redonda, sillón, 5 sillas 
confidente 4 armarios. 


  
DESPACHO DE SECRETARÍA DE LA ESCUELA 


• 7 ordenadores. Conexión 
Internet. 


• 2 impresoras láser y 1 
deskjet color. Todas 
compartidas. 


• 1 escáner 


• 1 fotocopiadora 
• 1 trituradora de documentos 
• 7 líneas telefónicas 
• 1 línea para fax. 


 
DESPACHOS DE PROFESORADO (por cada despacho) 


• 3 Teléfonos, 3 ordenadores conexión Internet. 
• 3 mesas, 3 sillones, 6 sillas confidente, 6 armarios  
• Impresora compartida por todos los despachos. 
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DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DIRECCIÓN 


• 1 Ordenador conexión a 
Internet 


• 1 impresora láser 
• 1 fotocopiadora 


• 1 teléfono 
• Mesa, sillón, sillas, sillones 


espera, armarios. 


 
DESPACHO ADMINISTRADOR 


• 1 ordenador fijo conexión Internet  
• 1 teléfono 
• Mesa con ala, mesa auxiliar, sillón, sillas confidente, 5 armarios 


 
DESPACHO DEL OPERADOR INFORMÁTICO 


• 3 mesas, 1 mesa auxiliar, 1 mesa informática, sillón, 2 armarios.  
• ordenador conexión Internet. 
• impresora láser 
• teléfono  


 
SERVICIOS PARA EL ALUMNADO 


• Reprografía 
• Máquinas expendedoras 
• Microondas 


• Fuente de agua 
fresca/normal/caliente. 


 
BIBLIOTECA DE CIENCIAS DE LA SALUD.  
Ubicada en la Facultad de Medicina (anexa a nuestro centro). 


• 325 libros relacionados con 
las materias básicas  


• Más de 70 libros específicos 
de podología. 


• Más de 10 revistas de 
podología en lengua 
castellana. 


• 215 revistas de cirugía 
relacionada con la EEII 


• 15 portales de revistas 
• Más de 150 DVD/VIDEOS 


 
 
7.1.3.- RECURSOS  ESTRUCTURALES PARA USO EXCLUSIVO DE PODOLOGÍA 
(Ó COMPARTIDOS CON ENFERMERIA) 
 
AULAS EN EL EDIFICIO DE LA ESCUELA. 


• 1 de 112  m2 docente (S-2)  Exclusivamente para la titulación de 
Podología 


• 1 de   99  m2  sala prácticas (B-0) Exclusivamente para Podología 
• 1 de   85  m2 informática/docente (S-3) Compartida con Enfermería 
• 1 de   83  m2 docente (S-1) Compartida con titulación de Enfermería 


 
 
 
7.1.4.- RECURSOS ESTRUCTURALES DE LA CLÍNICA PODOLÓGICA DE LA 
UVEG 


• aula 1 aula de 46 m2 • sala de exploración de 29 m2 
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• gabinete de quiropodia 1 de 
13,2 m2 


• gabinete de quiropodia 2 de 
12,6 m2 


• gabinete de quiropodia 3 de 
13,5 m2 


• gabinete de quiropodia 4 de 
12,4 m2 


• sala de revelado de 3,3 m2 
• sala de esterilización de 11 


m2 
• quirófano de 22 m2 
• sala de rayos x de 15,5 m2 
• sala de exploración 


biomecánica de 17,6 m2 
• sala de ortopodología de 


23,9 m2 


• sala de yesos de 11 m2 
• almacén quirófano de 3 m2 
• sala de espera de 15,4 m2 
• conserjería de 5,6 m2 
• despacho administración de 


8 m2 
• vestíbulo de 15 m2 
• vestuario de 8,4 m2 
• habitación limpieza de 2,6 


m2 
• sala de máquinas de 23,2 m2 
• sala de instalaciones (rack) 


de 2,8 m2 
• vestuario quirófano 1  7,1 m2 
• vestuario quirófano 2  5,1 m2 


  
DESPACHOS DE PROFESORADO. 


• 1 de Director de la clínica de 7,3 m2 
• 1 de tutorías de 7,3 m2 


 
ASEOS 


• 1 de 1,6 m2 en primer piso 
• 1 de 4,1 m2 en primer piso 
• 1 de 3,0 m2 en planta baja 


• 1 de 9,0 m2 en planta baja 
• 1 de 3.1 m2 en planta baja 


para discapacitados 
 
ALMACÉN   


• 1 de 5,5 m2 
 
 
7.1.5. EQUIPAMIENTO DISPONIBLE EN LA ESCUELA EXCLUSIVAMENTE PARA 
PODOLOGÍA Ó COMPARTIDO CON ENFERMERIA 
 


• AULA B0 – SALA DE PRÁCTICAS. EXCLUSIVAMENTE PARA  PODOLOGÍA 
• 7 camillas 
• 6 plataformas de prensado 
• 1 plataforma de presión computerizada 
• 4 hornos 
• 6 pulidoras-lijadoras con aspiración 


 
 
7.1.6.- EQUIPAMIENTO DISPONIBLE EN LA CLÍNICA PODOLOGICA DE LA 
UVEG. 
 
AULAS   


• Pizarra
• Pantalla de proyección • Videoproyector. 
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• Proyector de diapositivas 
• Retroproyector de 


transparencias 
• Mesa especial del profesor 


para informática, con: 


• Ordenador con conexión a 
Internet 


• Reproductor de vídeo 
• Reproductor de CD 
• Megafonía 
• Mobiliario complementario 


 
SALA DE EXPLORACIÓN  


• 3 pasarelas de melamina 
• 3 bancos de marcha  
• Podómetro electrónico 
• Impresora 


• 3 mesas reconocimiento de 
tres cuerpos 


• Báscula medical doble 
romana 


• Mobiliario complementario 
 
GABINETE DE QUIROPODIA  


• 1 Sillón podológico 
• Equipo de aspiración 


completa 
• Lámpara 
• Mesa auxiliar anestesia 


• Equipos rodantes 
• Vitrina estantes 
• Mobiliario complementario 


 
GABINETE DE QUIROPODIA 2  


• Sillón podológico 
• Equipo de aspiración 


completa 
• Lámpara 
• Mesa auxiliar anestesia 


• Equipos rodantes 
• Vitrina estantes 
• Mobiliario complementario 


 
GABINETE DE QUIROPODIA 3  


• Sillón podológico 
• Equipo de aspiración 


completa 
• Lámpara 
• Mesa auxiliar anestesia 


• Equipos rodantes 
• Vitrina estantes 
• Mobiliario complementario 


 
GABINETE DE QUIROPODIA 4  


• Sillón podológico 
• Equipo de aspiración 


completa 
• Lámpara 
• Mesa auxiliar anestesia 


• Equipos rodantes 
• Vitrina estantes 
• Mobiliario complementario 


 
UBICADO EN HOSPITAL PADRE JOFRE 


• Sillón podológico tipo Arosa 
 
SALA DE REVELADO  


• Reveladora xr-24 
• Cámara de luz de día 
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• Mobiliario complementario  
 
SALA DE ESTERILIZACIÓN  


• 7 Pedígrafos completos 
• Tensiómetro muñeca 
• Juego de limas óseas 
• 2 separadores aesculap 
• Frigorífico 
• 2 cizallas óseas 
• Doppler monodireccional 
• 2 medidores de cadera 


aluminio 
• Pieza de mano sierra sagital 
• 2 Proal pinza de gubia 


• Cestillo para ultrasonidos 
• Autoclave 
• Micromotor osada 
• Pistola aire caliente 
• Incubadora 
• Termoselladora 
• Ultrasonido 
• Electrobisturí 
• Mobiliario complementario


  


 
QUIRÓFANO  


• Camilla de exploración. 
Automática. 


• Pulsioxímetro 
• Fluoroscopio 
• 2 mesas mayo regulable-


extraíble 


• Maz silla operativa sin brazos 
• Lámpara outpatiest a techo 
• Doppler 
• 3 cubos residuos quirófano 
• Vitrinas material  


 
SALA DE RAYOS  X  


• Tecno-Print plataforma toma 
huellas 


• Aparato RX 
• Mesa reconocimiento tres 


cuerpos 
• 3 pasarelas de melamina 
• Podo-Tec unidad calor 


• 3 bancos de marcha 
• 2 delantales AN con collarín 
• Negatoscopio mural 3 


pantallas 
• Mobiliario complementario 


 
SALA DE EXPLORACIÓN BIOMECÁNICA  


• Mesa reconocimiento 
• Podoscopio 
• Juego plantillas 


instrumentadas 


• Rodillo 
• Sistema comput. análisis del 


pie 
• Mobiliario complementario 


 
SALA DE ORTOPODOLOGÍA 


• 3 pulidoras pie y aspiración 
• 2 podo-Tec unidad de calor 
• 2 sierras de calar 
• Pistola de aire caliente 


• Extractor 
• Horno Severín 
• Sistema de toma de moldes 
• Mobiliario complementario 


 
SALA DE YESOS  


• Mesa reconocimiento tres cuerpos 
• Mesa mural encimera mármol blanco 
• Estantes y mobiliario complementario 
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ALMACÉN QUIRÓFANO  


• Material quirófano 
• Mobiliario complementario 


 
SALA DE ESPERA  


• Cortina loneta 
• Mobiliario complementario 


 
CONSERJERÍA  


• Ordenador conectado a Internet 
• Fax 
• Teléfono 
• Mostrador y mobiliario complementario 


 
DESPACHO ADMINISTRACIÓN  


• Ordenador conectado a Internet 
• Impresora  
• Fotocopiadora 
• Teléfono 
• Mobiliario complementario 


 
VESTUARIO  


• Bancos y taquillas 
 
SALA DE MÁQUINAS  


• Armario PVC 
  
DESPACHOS DE PROFESORADO. 
Director de la clínica 


• Ordenador portátil 
• Ordenador fijo 
• Impresora 


• Teléfono 
• Mobiliario complementario  


 
De tutorías  


• Ordenador fijo 
• Impresora 
• Teléfono 
• Cámara digital 
• Trípode de videocámara 
• Mobiliario complementario
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8.1.- Tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de rendimiento 
 
 
 
 


TASA DE GRADUACIÓN 
CURSO 04/05 05/06 06/07 07/08 
RESULTADO 58,70% 72,55% 66,00% 60.38% 
 
 


TASA DE ABANDONO 
CURSO 04/05 05/06 06/07 07/08 
RESULTADO 26,09% 7,84% 26,00% 16,98% 
 
 


TASA DE RENDIMIENTO 
CURSO  04/05 05/06 06/07 
RESULTADO  78,74% 84,29% 74,36% 
 
 
 
 


ESTIMACIONES PREVISTAS CON LA IMPLANTACIÓN DEL TITULO DE GRADO 
 TASA DE 


GRADUACIÓN 
TASA DE 


ABANDONO 
TASA DE 


RENDIMIENTO 
 62% 16% 74% 
 
 


Se espera que la implantación del nuevo plan de estudios de grado, 


contribuya a mejorar el rendimiento académico de los y las estudiantes, dado 


que se mejorar el tiempo que el estudiante puede dedicar a profundizar en el  


conocimiento de las diferentes materias que conforman el plan. Por otro lado 


cabe remarcar que esta titulación posee un importante número de estudiantes 


que compaginan los estudios con su actividad profesional (habitualmente en 


profesiones del ámbito de las ciencias de la salud como enfermería, 


fisioterapia y, en menor grado, medicina). Conscientes de esta especial 


situación, la CAT de la titulación consideró la conveniencia de ofertar un 


grupo de prácticas en la Clínica Podológica en turno vespertino, a fin de 


mejorar la tasa de graduación de este grupo de estudiantes que encontraba 


dificultades para compaginar ambas actividades. La eficacia de esta decisión 
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quedará reflejada, a buen seguro, en los indicadores de Graduación y 


Abandono referidos a los años 2009 y posteriores.  


 
 
 
 
 
8.2.- OTROS INDICADORES  
 


 
Denominación 


 
Definición 


 
Tasa de éxito:  Relación entre el número de créditos 


aprobados sobre los presentados 
Tasa de presentados:  Relación de créditos presentados respecto de 


los matriculados 
Tasa de adaptación de 
la oferta a la demanda 


Relación entre el número de plazas ofertadas 
respecto de las solicitudes en primera opción a 
preinscripción 


Tasa de admisión en 
primera y segunda 
preferencia 


Alumnos y alumnas y alumnas admitidos en 
primera o segunda preferencia respecto del 
total de admitidos a la preinscripción 


 
 
 
 


TASA DE ÉXITO 
  04/05 05/06 06/07 
  96,63% 100% 100% 
 
 


TASA DE PRESENTADOS 
 04/05 05/06 06/07 
 81,49% 84,29% 74,36% 
 
 


TASA DE ADAPTACIÓN DE LA OFERTA A LA DEMANDA  
 04/05 05/06 06/07 07/08 
 23,81% 27,47% 45,45% 43,86% 
 
 


TASA DE ADMISIÓN EN PRIMERA Y SEGUNDA PREFERENCIA 
 04/05 05/06 06/07 
 90,20% 82,35% 80,77% 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


6.1.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA 
CONTRATACIÓN DEL PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS 
CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


 


La Universitat de Valencia garantiza la aplicación de los criterios de 


actuación, principios y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V 


de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de 


abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 


En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en 


la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 


se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 


Los órganos de selección del profesorado son preferentemente 


paritarios, procurando la presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo 


imposibilidad objetiva justificada. 


En cuanto a la no discriminación debido a discapacidad, las 


convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo 


dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el 


acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 


con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 


aplicara en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas 


características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene 


dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, área de 


conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 


lingüístico de las plazas. 


La Universitat de Valencia cuenta, además, con medidas contra la 


discriminación y de acción positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 


51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan 


en el Reglamento de Medidas para la integración del Personal Docente e 
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Investigador de la Universitat de Valencia, aprobado por acuerdo del Consejo 


de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan 


ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos 


adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de 


apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, 


elección de horarios y campus, reducción de docencia…). 


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del 


Rector para la integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de 


Valencia tiene atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de 


impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 


discriminación. Esta Delegación se encarga del diagnóstico de necesidades 


educativas especiales de los y las estudiantes que cursan estudios en la 


Universitat de Valencia y que tienen alguna necesidad específica, disponiendo 


de un catálogo de medidas de adaptación curricular vinculadas con el 


diagnostico. Asimismo, elabora un informe con los datos y resultados del 


diagnóstico, y las medidas de adaptación curricular aconsejadas, que es 


remitido a los profesores y profesoras de las materias en que están 


matriculados los y las estudiantes, los Departamentos implicados, y la 


Comisión Académica del Título. 


Finalmente, además de la legislación mencionada, el Centro tendrá en 


cuenta lo dispuesto en: 


o La Convención sobre la eliminación de todas las formas de 


discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de 


las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979. 


o Las políticas de la OMS en materia de género y la 


integración de las perspectivas de género en la labor que realiza este 


organismo (resolución WHA60.25, adoptada en la 16ª Asamblea de Salud 


Mundial, en mayo de 2007). 


o Las publicaciones del Instituto de la Mujer, del Ministerio 


de Trabajo y Asuntos Sociales, relativas a las políticas de igualdad en 


España y las Comunidades Autónomas. 
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o Las instrucciones específicas que emanen de la 


Universidad. 


 


PROFESORADO DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS 
PROPUESTO 


 


El profesorado que participa en la docencia del Grado en Podología 


pertenece mayoritariamente al Departament d’Infermeria, pero también 


participan de manera significativa profesores y profesoras y profesoras de los 


departamentos de Medicina, Anatomía y Embriología Humana, Patología, 


Fisiología, Microbiología y Ecología, Historia de la Ciencia y Documentación, 


Farmacología, Sociología y Antropología Social, Filología Inglesa y Alemana, y 


Filosofía del Derecho, Moral y Política. 


En la siguiente Tabla se indica el personal académico actualmente 


disponible según la categoría académica, la experiencia docente e 


investigadora (en cantidad de tramos acumulados) y la dedicación al título. De 


todos ellos un total de 13 profesores son podólogos. 
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DATOS DEL PERSONAL ACADÉMICO 
(TITULACIÓ DE PODOLOGIA)      


UNIVERSIDAD: UNIVERSITAT DE VALÈNCIA     


     DEDICACIÓN AL TÍTULO 


CAMPO DE 
CONOCIMIENTO CATEGORÍA ACADÉMICA DOCTOR 


s/n 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


(quinquenios) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


(sexenios) 


DEDICACIÓN 
TC/Tp 


Nºcréditos 
que imparte 


ENFERMERIA 


Ayudante Dr. Sí   Tc 3.4 
Asociados (3/4/5/6H) Sí/No   Tp 330.95 
Colaborador No   Tc 246.25 
TEU Sí/No 11 1 Tc 10.85 
TU Sí   Tc 13.8 


MEDICINA Asociados/TU/CD Sí 7 2 Tc 10.5 
ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGIA HUMANA 


Ayudante 
Dr./TU/Asociados/TEU Sí   Tc 10.5 


PATOLOGIA Asociados/TU/CU Sí 2  Tc 10.5 


FISIOLOGÍA Ayudante 
Dr./CD/TU/CEU Sí 3 1 Tc 7.2 


MICROBIOLOGÍA Y 
ECOLOGIA CD/TU Sí 3  Tc 6 


HISTORIA DE LA CIENCIA 
Y DOCUMENTACIÓN AD/TU Sí 3 1 Tc 9 


FARMACOLOGÍA CU/TU Sí 3 1 Tc 6 
SOCIOLOGIA Y 
ANTROPOLOGIA SOCIAL Asociados    Tc 1 


FILOLOGIA INGLESA Y 
ALEMANA AD/Asociados Sí   Tc 4.5 


FILOSOFIA DEL 
DERECHO, MORAL Y 
POLÍTICA 


AD Sí   Tc 4.5 
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6.2.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL 
PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO: 
 


En las siguientes Tablas, se detalla el Personal de Administración y 


Servicios (PAS) de la Facultat d'Infermeria i Podología (tabla 1), el del 


Departament d'Infermeria (tabla 2) y el personal de la Clínica Podológica 


Universitaria de la UVEG (tabla 3). 


 
 
Tabla 1 
Personal de Administración y Servicios (PAS) de Facultat d'Infermeria i 
Podologia 
Administrador del Centro  1 funcionario Administración General 
Jefe de Unidad de Gestión 1 funcionario Administración General 
Secretaria del dirección 1 funcionario Administración General 
Administrativos 3 funcionario Administración General 
Conserje 1 funcionario Administración General 
Auxiliar de servicios 4 funcionario Administración General 
Auxiliar de oficios 1 funcionario Administración General 
 
 
Tabla 2 
Personal de Administración y Servicios (PAS) del Departament 
d'Infermeria 
Jefa de Unidad de Gestión 
Departamental 


1 funcionario administrativa Administración General 


Administrativos 2 funcionario administrativo Administración General 
Oficial de laboratorio 1 funcionario administrativo Administración General 
Auxiliar de servicios 1 funcionario administrativo Administración General 
 
 
Tabla 3 
Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Clínica Podológica 
Universitaria de la UVEG 
1 Administrador de la 
Clínica  


1 funcionario Administración General 


2 Auxiliar de servicios de 
apoyo administrativo  


1 funcionario y 1 funcionario 
interino 


Administración General 


2 Oficial de clínica 2 funcionarias interinas Administración General 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO GRADUADO O GRADUADA EN PODOLOGÍA POR LA UNIVERSITAT DE


VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 2502259
Denominación Título: Graduado  o  Graduada  en  Podología  por  la  Universitat  de  València


(Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultat d'Infermeria i Podologia
Número de créditos: 240
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud
Ámbito de conocimiento: Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica


y optometría y logopedia
Fecha de verificación inicial: 15-04-2010


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.


Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de Fisioterapia, podología, nutrición y C
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dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia. Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya
que se ajusta al contenido ofrecido por el título.


Se considera adecuada la adscripción al ámbito de conocimiento de Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia
ocupacional, óptica y optometría y logopedia de las asignaturas de formación básica:


Anatomía Humana
Biología celular y tisular
Fisiopatología
Microbiología
Farmacología


Se ha comprobado que se cumple el mínimo de un 50% de las materias básicas que se adscriben al mismo ámbito de
conocimiento del título para cumplir con lo previsto en el art. 14.4 Real Decreto 822/2021.


Se considera adecuada, la adscripción al ámbito de conocimiento de Enfermería de las asignaturas de formación básica:


Fisiología
Biofísica y Bioquímica
Psicología
Bioestadística y TTICs
Salud Pública


Se  acepta  la  modificación  no  sustancial  solicitada,  ya  que  no  supone  un  cambio  de  naturaleza,  objetivos  y
características fundamentales del título, según los criterios del art. 32.2 del citado Real Decreto.


En Valencia, a 31 de marzo de 2025


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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